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Para Bulan y escalas, vapor «Serantes», su capitán don 
José Tremoya.

, .. j. t«Gardenia», mazurka; Mendieta.

PUERTO
MOVIMIENTO DE BUQUES

ENTRADAS DE ALTA MAR.
De Singapore, vapor «España», en 7 dias, con general:

5.0
6.0

don F. L. Roxas. , ...De Boston, en Constantinopla y escalas, vapor ingles 
«Mounnt labor», en 7 dias, d«l último punto, Singapore, con 
petróleo: á los señores Smith, Bell y Gomp.

SERVICIO METEOROLOGICO.
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

VIERNES.—La Aparición de Santiago apóstol, y los Santos 
Epitacio ob. y Basilio mártires.

i a banda del regimiento de infantería Iberia núm 69, eje- 
cu^ra urde, en el paseo del Malecón, las piezas si-

DIAKIO DE MANILA

PALACIO 29. ESQUINA VICTORIA s

Ilustración Espanola g

B. ToribiQ3

SECCION RELIGIOSA
JUEVES.—Sta. Rita de Casia vda., y las Stas. Quiteria y 

Julia vírgs. y mrs.
I. P. en S, Águstin y Recoletos.

CORREOS
Por el vapor Boac, que saldrá para Calapan, Boac y Santa 

Cruz de Marinduque el 23 del actual, á las doce de la ma
ñana, esta Central remitirá, á las diez de la misma, la co
rrespondencia que hubiere para dichos puntos „ ,.

Manila, 21 d» mayo de 1890.—El jefe de servicio, S. Llamas,

CULTO
Programa de los cultos religiosos y solemne novenario que 

t,^Asoci“ion de Señoras de Ta Conservación y Propagación 
áe ía sS Fé Católica en estas Islas, bajo la advocación de

SANTA RITA DE CASIA
, desde el dia 14 hasta el 22 de mayo de 1890, en 

Sor dt su excelsa patrona, en el templo de PP. Agustinos 
de esta Capital. . , - • . j

Todos los dias hasta el 21 inclusive, habra misa cantada 
â siàe y media en punto. Concluida la Misa, seguirá la 
Novena y los gozos de la SANTA.

Dia 21 por la tarde.
À toc neis en punto comenzaran las vísperas acompañadas de órgauTdÍÍpueB se hara la solemne BENDICION DE LAS 

SnSAS DÈ SANTA RITA, con sermon que dira el R. P. Fr. 
Yráplmo Corcuera y concluido se cantara una melodía reli* tS teriánando co¿ el Himno de SANTA RITA.
“ Dia 22 por la mañana.

■Habrá comunión general á la» seis menos cuarto, con plá- 
ti^ que dira el R P. Director, y canticos sagrados alusivos

las ^0010*^habrá Misa á toda orquesta. Oficiará el Muy 
p^P Prtor del convento, y predicara el R, P. Fr. Miguel 
Coco 'predicador general, siguiendo acto continuo la procesión 
por ios claustros del Convento.

A. M. D. G. 1

MUSiCA

rí o «Le Pardon de Ploermel», coro -é introducción y ana 
de tipia; Meyerbeer..

cCarlota», polka; Martin.
<Au Renos», polonesa; Tach.
cVeloutine», gran vals; Ch. Fay. ,
«Bailo in maschera», fiesta de baile y escena final,

SALIDAS DE ALTA MAR.
Para Hong-kong y Emuy, vapor inglés «Zafiro», su capitán 

“par¿ ^nS-konç y Emuy, vapor inglés «Nanzing», su ca
pitán Mr. R. Talbot.

ENTRADAS DE CABOTAJE.
De Donsol, vapor «Reducindo Melliza», en 32 horas, con 

vacunos: á la órden. ■díihoaa am sr boras conDe S. José de Lagonoy, vapor «Bilbao», en b8 Horas, con 
abacá y vacunos: à los señores Ald^oa y Lo P , . j

De Galanan v escalas, vapor «Boac», en_ ¿5 a, - 
timo punto, Boac, con general: á los señores Munoz Her-

.4 las 10 h. a. m. y lí h. p. m. del 20 de mayo de 1890.

D. O. M
D. JOSÉ M. GARCÍA COLLADO,

FMLECIO EL OU 25 DE ABRIL DE 1890
La Prensa periódica de Filipinas t celebrará solemnes 

honras en sufragio de aquel malogrado escritor, el día 
23 del actual, á las ocho de la mañana, en la Iglesia de 
Santo Domingo.

Manila, 21 de MayoSde’l^

NoTA.-Estado del tiempo probable hasta mediodía del 22: «Los baifómetros estacionarios, y el tiempo sigue con las 
caciones de ayer.>
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MEMORANDUM PARA HOY
À las 6 m —Vapor para Cavite. 

»_Idem para Taal, Bauan y Batangas. 
* >—Comunión general y misa en S. Agustín.

A las 7 m.—Vapor para la Laguna.
A las 714 m.—Vapor para la Pampanga. A Ks 8 m™ Cultos a Santa Rita de Casia en S. Agustín.
A las 9 m.—Vapor para Bulacan.

> >_ GonUrmaciones en la Catedral.
A las 2 t.—Vapor para Cavite. , .
A las 4 t.—Sale para Dagupan el vapor CarMgmn. .
A las 6 141.—Cultos á la virgen Mana en la Iglesia de 

S. Ignacio de Loyola.
> » »—Música en la Luneta.

I LA SRTÂ. DOÑA EDRARDA LEANOD. O. M.
PRIMER ANIVERSARIO

H Sra. ESTRELLU CÀUNEDO Y 
SEVILLANO DE ARESPACOCHAGA

Falleció en Sibul el 23 de mayo de 1889.
Todas las misas que se celebren 

en la Iglesia de los PP. Jesuítas 
el dia 23 del corriente, se apli
carán por el eterno descanso de 
su alma.

Manila, 22 de mayo de 1890.

D. O. M.

DO«Á AMÀL1À TUASON Y PATINO.
------ —(Ha fallecido.)---------

HA FALLECIDO HOY, Â LAS 2 Y CUARTO DE SU TARDE, Â LA EDAD DE 30 AÑOS, 6 MESES 
Y 25 DIAS.

Sus hermanos, hermanos políticos y sobrinos, supli
can á las personas de su amistad que por el eterno des
canso de su alma, s© dignen tenerla presente en sus 
oraciones.

Torrijos, 9 de mayo de 1890.

Sus desconsolados madre, hermano®, hermanos 
políticos, tios, primos, sobrinos y demas parientes y 
amigos, suplican á V. se sirva encomendar su alma 
á Dios.

Manila, 21 de mayo de 1890.

Compañía General de Tabacos de íilipinas
PROVEEDORA DE LA REAL CASA.

Fpiiïieros ^pernios en ongmtns exposiciones lia ooncnppióo. t=>-C3 H ISJkBELJX.
JVC-A-TT13L A._______

F.„ esta tábri» se oWxon cig.srros, eigarrillos y ptodura de las clases y i los preck» due pueden verse en los anuncios publicados en los periMicos y en cuya 

elaboración se emplean unos 5000 operarios. , „ „„„„ «.ntiafaepr Im lustas exieencias del público. La Compañía adquiere anualmente enormes oantiÿdes 
de toSTamTX^orXle^%í¿fpS^^^^^ deí Isabela, sin mezclar ninguna otra clase de rama; y conserva en sus almacenes grandes canUdades 

de hoja fie cosechas anteriores para emplearla cuando está bien curada.      

PRINCIPALES SITIOS DE VENTA EN MANILA. 
Administración Central de la “Compañia,“ plaza de Goiti núm. 11 y en su 

A w -a A nr T 11Z> T Æ

al lado del Calé de la Marina, Teléíono núm. 42. de donde se surten las Expendedurías y se' hacen descuentos como en la Fábrica según la importancia del pedido.

de Santa Cruz, de Quiapo y de Dulumbayan.

MANILA:-Victoria 11, 23 v 32, Real núm. 30, Magallanes núm. 21, 
Cabildo núm. 6, Palacio núiii. 3.

ARRABALES;-Escolta num. 2, 4, 6 y 12.
San Gabriel núm. 2, Rosario 38.
Plaza Binondo, 4 expendedurías.

EXPENDIOS
Pasaje de Norzagaray, Elcano núm. 8.
Lara núm. 12, Jólo, Benavides núm. 12.
Murallon, San Nicolás, Lavezares. . z.. , i
ALMACENES;—“El Globo“, “El Cántabro“, “La Ciudad dePalen- 
, “El Guadalete“, José M. Saiz y en todas las tiendas “El Recur

’Hay pequeñas expendedurías en todos los barrios, incluso Paco, 
Malaté, la Ermita, Sampaloc, Trozo, Tondo, etc. etc. .

Tenemos además agentes y depósitos en los pueblos mas impor
tantes del Archipiélago.

rr LOS ANDALUCES I ALMAtt^DE •. LOS ANDALUCES
Laïi'5 T-ir.T-nD,A I 5 PALACIO 29, ESQÜINA VICTORIA

so «DfiDlR A Ï1 IfiBAL USLUDO I 
îBONlFÂClO ARÊVALO CIRUJANO DENTISTA. |

^tíi. Cruz—I*laza de Coi ti u.° I 
jsd I

Habiéndome hecho cargo de los vinos de la acreditada 
casa Goitia Hermanos, de Jerez de la Frontera, se anuncia 
para conocimiento de sus consumidores y del publico en ge-

ESPECIALIDADES.
NON-PLUS-ÜLTRA. NECTAR

Y
VINOS PASTO SUPERIORES. . .

Único importador en Filipinas.
8 B. Toribio,

AMERICANA.
PÀRÀ 1890.

ViiltmlaiíMtaíil
Diario de Manila.

Por último vapor se ha recibido una partida de cajas del 
tan acreditado como exquisito cognac, fine Champagne, marca 
Pedro Domecq, de Jerez de la Frontera, puro de uva, sin al
cohol industrial, analizado por don Anacleto del Rosario.

Estas remesas seguirán siendo mensuales.
Garantiza su pureza y venden al por mayor y menor.

SGCB2021
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♦ 1 alcanzan las noticias pos-
n que nos trajo el correo 

ega o antes de anoche; por ellas vemos 
que la cuestión Daban seguía dando juego 
en el Senado, no obstante su larga du
ración, aunque habiendo decaído aquel 
in eres palpitante que revistió en sus co
mienzos y que hizo temer en las proba
bilidades de una crisis: al desecharse la 
enmienda del General Martinez Campos, 
la cuestión quedó prejuzgada en contra 

e General Daban, que salió para Ali
cante á sufrir la corrección que se le 
impuso: el General Salcedo también fué 
condenado a sufrir otra igual por causa 
derivada de la anterior.

En el Congreso, lo más importante ha 
sido la discusión sobre los sucesos de Va
lencia con motivo de la visita de propa
ganda en sentido carlista hecha á aquella 
ciudad y su provincia por el Marqués 
de Cerralbo, visita que hubiera podido 
costarle muy cara sin la oportuna inter
vención de la autoridad militar del dis
trito, en la que resignó sus facultades el 
Gobernador civil por no considerarse con 
elementos bastantes para sostener el ór- 
den público.

En los Consejos de Ministros no se des- 
mea otra cosa que' la contingencia, que 
desapareció en breve, de una- crisis par
cial por no estar de acuerdo el Ministro 
de Marina con la Comisión encargada de 
dar dictámen sobre suplementos de , cré
dito para la Armada; pero pudo conju
rarse el peligro, hallando una fórmula de 
avenencia.

La Conferencia internacional sobre asun
tos industriales, dió por terminados sus 
trabajos con algún fruto, no parecién
dose en esto á la reunida en Berlin para 
tratar de la cuestión socialista. Los de
legados extranjeros fueron obsequiados

Reina Regente con un té 
dado en Palacio, que estuvo expiéndido, 
habiendo concurrido á él todos los Minis
tros, Cuerpo Diplomático, la Grandeza, 
los altos Jefes de la Milicia, los prohom
bres de los partidos políticos que giran 
dentro del órden de cosas establecido, y 
numerosas comisiones de todos los Cen- 
tros^ civiles y militares. El Ministro de 
Hacienda, por su parte, también los fes
tejó con una comida dada en el salon 
principal del Ministerio.

Los estudiantes portugueses, conseguido 
el objeto que los llevó á Madrid y des
pues^ de haber recibido de los estudiantes 
españoles, marcadas é inequívocas mues
tras de amistad y de compañerismo, re
gresaron á su país satisfechos de la cor
dialidad y fraternal cariño de España para
@on su nación.

El socialismo, con sus imponentes ma
nifestaciones, preocupaba hondamente á 
las naciones de Europa, y, hasta tal punto 
llegaba ya la preocupación, que Gobjernos 
tan libres como los de Inglaterra y Bél
gica, empezaban á creer indispensable re
formar las leyes de reunion y de asocia
ción en sentido restrictivo, en cuyo cri
terio abundaban los de Austria y Alema
nia. En la lucha entre el capital y el 
trabajo, ambos elementos son igualmente 
poderosos; pero en su manifestación, el 
número estará siempre á favor del último, 
y es difícil hallar el contrapeso en la ley.

Las demás noticias llegadas por el co
rreo inspiran poco interés.

ACUERDOS DE LA CONFERENCIA
INTERNACIONAL DE MADRID.

Ë1 texto del primer proyecto es el siguiente:
4 ^-^rtículo I.® Todo producto que lleve una 
falsa indicación de precedencia, en que ana- 
rezca uno de los Estados contratantes ó un 
punto situado en uno de ellos, indicado di
recta ó indirectamente como país ó lugar de 

decomisado en cualquiera de los Estados dichos.
P<^rá efectuarse igualmente el decomiso en 

el Estado en que haya sido fijada la in
dicación falsa de procedencia, ó en aquel donde 
haya sido importada la mercadería con esa 
falsa indicación.

Guando la legislación de uno de los Estados 
no autorice el decomiso, será reemplazado éste 

prohibición de importar el producto.
oi la legislación del Estado no permite el 

decomiso en el interior, será reemplazado el
acciones y medios que la 

ley de este Estado garantice á los súbditos en 
en casos tales.

Art. 2.° El deconiiso se verificará á petición 
del ministerio publico ó de una parte intere
sada, individuo ó sociedad, de conrormidad con 
la legislación de cada Estado.

Las autoridades no estarán obligadas á 
® A ♦ 5 decomiso en caso de tránsito.

Art. 2.” (bisj Las presentes disposiciones no 
se oponen a que el expendedor indique su

domicilio en los productos, pro
cedentes de un país diferente de aquel en que 
los venda; mas en ese caso, el domicilio ó 
el nombre debe ir acompañado por la indica-
A Ï çamctéres claros, del país 

fabricación ó producción.
Los tribunales de cada país habrán 

de decidir cuales son las reclamaciones que 
Fría su carácter genérico no quedan 
incluidas en las disposiciones del presente con-* 
vcniOí

^^hidos de la Union para la 
protección de la propiedad industrial que no 

participación en este arreglo po- 
z tiempo avisando a la oficina internacional.
V hí’ ratificado 
el Xn rtP “nçeatoe en Madrid en

Plazo de seis meses a-más tardar 
WA®} I "° despues del cam-

mÍrzo ® convenio de 20 de
En fe de lo cual los plenipotenciarios de los 

ífetados citados (en el documento) han firmado 
SÍW*® ®“ “adfíl ®l día 13 de abril 
utí ioyu.í»

No todos los plenipotenciarios han apoyado 
2®.^ cada uno de los artículos trans - 
critos. En favor del primero votaron 10 dele- 

í los de Bélgica, los Es- ÍnvA® 1,“'’^ y Bajos; Italia se abs- 
■ Al votarse los artículos 2.’ y 3.*’ dijeron 

si diez delegados, no el de Bélgica y 
ín?p?“ Estados-Unidos,^Italiag y 
los Países Bajos. Los artículos 4.° y 5 ° fueron 
aprobados sin discusión.

El proyecto sobre^ registro internacional de 
marcas de fabrica o de comercio está conce
bido en la siguiente forma:

«Artículo 1.* Los súbditos ó ciudadanos de 
cada uno de los Estados contratantes podrán 
obtener en todos los demás Estados la pro
tección de sus marcas de fábrica ó de co- 
mei cío, aceptadas en depósito en el nais de 
origen, siempre que depositen dichas marcas 
en la oficina internacional de Berna, por me
diación del indicado país de origen.

■ asimilados á los súbditos ó
Estados contratantes los 

subditos ó cmdadanos de los Estados que no 
se hayan adherido al presente arreglo, y que 
hayan cumplido las condiciones del art 3 ’ 
del convenio.

Alt. 3.° La oficina internacional anotará in- 
rnediatamente en el registro las marcas re
gistradas, conforme determina el art. l.° No
tificara^ el hecho de haber efectuado el re
gistro a los Estados contratantes. Las marcas 
registradas serán publicadas por el interesado 
en un suplemento del Journal du bureau in
ternational, por medio de un dibujo ó de una 
descripción en lengua francesa.

lemendo en cuenta la publicidad que se 
habra de dar en los diversos Estados á las 

registradas, cada administración 
recibirá de la oficina internacional gratuita
mente el número de ejemplares de dicha pu- 
° A juzgue conveniente pedir.

Art. 4.° A partir del momento en que se 
haga el registro de dicha marca en la ofi
cina 1 litertmcional, la protección en cada uno 

æ®. Estados contratantes será igual á la 
concedida si la marca hubiera sido directa
mente depositada en él.

el país cuya legislación lo au- 
toiice, as administraciones á las cuales no
tifique la oficina internacional el registro de 
una marca en el territorio respectivo, la re
gistraran a__ su vez. Deberán ejercer esa facul
ta! en; el ano de la notificación prevista en el o.®.

Dicha declaración, notificada en esa forma
I internacional, será trasmitida in

mediatamente á la administración del país de 
origen y al propietario de la marca. El in
teresado tendrá para elevar recursos los mis
mos medios que si hubiera sido depositada di
rectamente por él la marca en el país en que 
sea negada la protección.

Art. 6.° La protección que resulta del re
gistro en la oficina internacional durará veinte 
anos á partir de la fecha del registro, mas 
no podra ser invocada en favor de una marca 
que no gozase ya la protección legal en el 
país de origen.

Art. 7.0 El registro podrá ser renovado en 
cualquier ocasión observando las prescripcio
nes de los artículos l.° y 3.®.

Seis peses antes de que espire el plazo de 
pioteccion, la oficina internacional enviará un 
aviso oficioso á la administración del país de 
origen y al propietario de la marca.

administración del país de ori
gen fijara libremente y percibirá en beneficio 
suyo un impuesto, que reclamará del propie
tario de la marca cuyo registro internacional 
se pida.
. A ese impuesto se agregará un suplemento 
internacional de 200 francos, cuyo producto

ü repartido por partes iguales entre 
los Estados contratantes por iniciativa de la 
oficina internacional, despues de deducir los 
gastos comunes exigidos por la ejecución de 
estos acueidos.

Los derechos de 200 francos constituyen un 
maximum que podrá ser reducido cuando se 
cambien las ratificaciones.

Art. 9.° La administración del país de ori
gen notificará á la oficina internacional las 
anulaciones, supresiones, renuncias, transmi
siones y otros cambios que se produzcan en 
la propiedad de las marcas.

La oficina internacional registrará estos cam
bios, los notificará á las administraciones con
tratantes y los publicará además en su pe
riódico.

Art. 10. Las administraciones fijarán de co- 
naun acuerdo los detalles relativos á la ejecu
ción del presente arreglo.

Ají- IL Los Estados de la Union para la 
protección de la propiedad industrial que no 
han tomado parte en el presente arreglo, se 
podrán adherir, reclamándolo en la forma pres-

convenio de 20 de marzo 
. ® para la protección de la propiedad 
industrial. Guando la oficina internacional re
ciba informe de que un Estado se ha adherido 
al presente arreglo, dirigirá á la administra-

Estado, conforme al art. 3.°, una 
notificación colectiva de las marcas que en aquel 
lïiomento ^cen de la protección internacional.

Esta notificación por sí sola asegurará á di
chas marcas el beneficio de las precedentes

sobre el territorio del Estado 
adherido y durante el plazo de un año la ad
ministración interesada podrá hacer la decla
ración prevista en el art. 5.®

A^‘h 12. El presente arreglo será ratificado 
? .fas ratificaciones serán cangeadas en Ma- 
? j plazo de seis meses lo más tarde.

Entrará en vigor un mes despues de haber 
sido _ cangeadas las ratificaciones, y tendrá

fuerza y duración que el convenio 
de 20 de marzo de 1883.

En fé de lo cual, etc.»
Los siete primeros artículos de este pro-

?^®ron aprobados por nueve votos. Se 
abstuvieron los delegados del Brasil, de los 
Estados-Unidos, de Francia, Inglaterra y Tur
quía. El octavo, por cinco votos contra tres 

®®^^,^^hstenciones. Votaron en contra Bél
gica, Espana y Suiza, y se abstuvieron el

Estados-Unidos, Francia, Inglate
rra, Italia y Turg^uía. La última disposición 
de ese articulo fue acordada por unanimidad.

Por nueve votos contra uno se resolvió 
a^gfbgp-f al articulo 6.® del Convenio la si
guiente adición:

y colectivas serán 
notificadas en las misma forma que las mar
cas individuales. Podrá ser hecho el depósito 
y perseguida la usurpación por cualquiera 
autoridad, asociación ó particular interesados.»

También se aprobó por nueve votos contra 
tres y dos abstenciones la adición ó interpre
tación al art. 6.® del convenio, que á continua
ción reproducimos:

fábrica no podrá pasar á 
ser del dominio publico en ninguno de los Es
tados de la Lnion durante el tiempo en que 
sea objeto de un derecho privativo en el pais 
de origen, ni han de ser desatendidas en nin
gún caso las disposiciones de la legislación in
terior de cada Estado.»

El art. 3.® del convenio ha sido redactado, 
por diez votos contra tres y una abstención, 
en la siguiente forma:

asimilado á los ciudadanos de 
los Estados contratantes el ciudadano de un 
Estado que no forme parte de la Union, siem-

domiciliado ó sus principales es
tablecimientos industriales y comerciales radi-

DIARIO DE MANILA 

quen en el territorio de uno de los Estados 
de la Union.»

***
La nota final del banquete de los represen

tantes en el Congreso internacional industrial 
celebrado en Madrid ha sido altamente deli
cada y simpática. Todos los representantes ex
tranjeros se confundieron en unánimes senti
mientos de admiración y respeto á S. M. la 
Rema, distinguiéndose, si pudo ocurrir esta 
diferencia, por su mayor entusiasmo lo« de 
las naciones republicanas. El señor Moret fué 
encargado de representar ante S. M. la Reina 
aquellos sentimientos en nombre de todos los 
delegados en la Conferencia.

TELEGRAMA
(DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR.)

Madrid, 20 de Mayo 1890, 11-45 a. rn.
La «Gaceta» de hoy publica 

el Real decreto restableciendo 
los Gobiernos Político-militares 
de Mindanao, Joló y Visayas, 
con su antigua organización. 
, A consecuencia de un violento 
incendio ocurrido en una ferre
tería de la Habana, han pere
cido 34 personas y se hallan he
ridas otras muchas.

Los GORRESPONSÁLBS.

NOTICIAS
DE LA TARDE DE AYER

VIAJE DE S. E.
K tordo á la una embarcó el Exemo. Se
ñor Gobernador general á bordo del Maraués 
del Duero.

S.^ E. se dirige á llocos Sur y Cagayan, ig- 
noiandqse si visitará además alguna otra provincia. » v «

SECRETARIO
Para la Junta del Hospicio de San José 

ha sido nombrado nuestro amigo y compa
ñero de Redacción don Manuel M.^ Rincon 

vado nX H general se ha ele
vado para la provision de esta plaza. 

Dárnosle nuestra sincera enhorabuena.

EN SAN AGUSTIN
é^rande que á Santa Rita 

aquel templo se halle todos los dias casi lleno de elegantes 
que componen la Asociación de esta 

banta, las cuales van á elevar sus preces á 
aquella, con motivo del novenario que en su 
honor s« celebra allí.

Esta tarde se cantarán vísperas y despues 
tendrá lugar el acto so- 

bendición de las rosas.
Manana es el último dia del novenario y á 

menos cuarto habrá comunión general 
diciéndose una sentida plática por el R. P. Di
rector espiritual al acabarse el sagrado acto 
de la comunión.

®d celebrará una misa 
caniaaa y a toda orquesta, estando encargado 
Coco sagrada el M. R. P. Fr. Miguel

Terminado el santo sacrificio, recorrerá los 
claustros una procesión á la que asiste la Aso- ciacion.

DETENIAOS
Por infracciones de bandos—suponemos—ano- 

H ®i ®d ddcontraban detenidos en el cuartelillo 
í?, <^«ardia civil veterana de San Fernando 

de Dilao unos 15 vehículos de diferentes clases.

ASPIRANTES
Esta mañana fueron aprobados los siguientes 

para el cuerpo de Telégrafos:
ann' tartinez, don Mariano Salafranca, 
don Fernando Gardoqui, don Antonio Rivas y 
don Raymundo Luis Perez.

Deberán presentarse mañana:
y Angebes, don Claro 

y “O; X Alvarez, don Bernardino Busda, don 
Atienza, don Pió Clemente y 

don Anselmo Subido y Padua.

AGRIMENSORES
Bulacan, que para activar 

nao expedientes de composicio- 
terrenos que se hallan en tramitación, 

se necesita en dicha provincia gran número 
de peritos agrimensores, por ser en muy re
ducido numero los que allí residen.

título posean, 
pues en Bulacan hallaran segura colocación.

FIESTAS
®drán las que el dia 1,® de junio 

celebren los barrios de Tinajeros- y Matajan 
del vecino pueblo de Malabon. •
v grandes preparativos 

hermanos mayores piensan,
Acx Vt? lilaila» 
alifSp'TSíi®®’ Malabon, que no faltará 
aliciente para pasar un buen dia.

FAROLES

estaban 1®® faroles de Intramuros. 
poco explicamos porqué alumbran tan 

Para que no se estropee la pintura.

INHUMACIONES

®? distintos cementerios 
13 han sido en número de ilual hor?H?2^" ayer á 
Igual ñora de hoy.

ENTIERRO
ce^bn? l^®®enterio de Paco se 
ñor P1 no? ""'^2 ' esta mañana, PonXínn T’ ^®®^anso de la señora dona 
H? hÍa2 2 ^Posa del Administrador 
de Hacienda señor Pacheco. 

á este triste acto, que fué pre- 
Exemo. Sr. Intendente general 

de Hacienda y por el señor Barrera en re-

„ b Gamundi, Asensi, Elorza Fragoso Bp 
KS Boina, 
gó,

Pfzarro. Borrero, 
damos muchos que no recor- 
«sü&snsi Í.ZS-,-• £ 
trítoa^’ de los tenientes le los dis- 
l* 1 WJo » 

Terminada la misa y rezado el último res
ponso, se dió tierra al cadáver, dispidiéndose 
el duelo á la puerta del Cementerio.

FALLECIMIENTO
La Sra. D.*^ Amalia Tuason y Patíño fa

lleció ayer en Manila, verificándose su se
pelio esta tarde despues de los funerales de 
cuerpo presente que tendrán lugar en la Igle
sia de Santo Domingo. ° 
1 ^^“^hhamos en su dolor á la familia de 
la finada.

SALIDA DE BUQUES
Para mañana:

Smith Bell y

PLIEGO OFICIAL

portador el vapor-correo ^pana, fondeado en nuestro puerto en la no
che de ayer, ha sido portador de las siguien
tes soberanas resoluciones: ®
, Aprobando la rehabilitación de las pensiones y «Sana
y ividí liliOZ.

Traslado de Marina concediendo retiro al ma- 
segunda clase indígena Clemente Di- 

iildCLüra.

Administra-
SF o- hp Hacienda y Aduanas de la pro- 
driguez%arrizo^^ Enrique Ro-

de la Administración Central de 
G^’^yibuciones, Impuestos y Propiedades de es- 
tas Islas a don José Bueso.

cuarto Interventor de la Administración 
hc B. P. de Payabas, á don Manuel Salgado. 

Disponiendo que el nombramiento hecho en fa- 
DP"‘ p i œi J. Velez y Gonzalez Administrador de 
Islas Batanes, se entienda hecho para Bataan. 

Api obando lo dispuesto por este Gobierno ge
neral sobre que se considere á don Francisco 
Qmnto posesionado del cargo que ejerce.

Bisponienfio que el nombramiento hecho’ en fa
vor de don Pascual Jimenez Palomares para oficial

quinto de la Administración Cen
tral de la Aduana de esta Capital, se entienda 
dependencia vista quinto de esta misma 

Nombrando oficial segundo de la Intervención 
general del Estado de estas Islas á don José 
Saavedra.

Concediendo seis meses de licencia por enfermo 
para la Península á don Pascual Jimenez Pa- 
loniarcs.

Aprobando el anticipo de cesantía y declarando 
cesante a don Víctor Mendoza, oficial segundo 

Intendencia general de Hacienda.
Disponiendo el cambio de destinos entre los 

ALútó Antonio Llora y don Ernesto

primeros don AntonioCordoba y don .Saturnino Preciado
Z.ÎO íh. 3.OS electos don Fran- 
ci^o Gaztambide y don Enrique Castelví

Disponiendo quede sin efecto la R. O. de 7 de 
dejó sin efecto la que con 

fecha 23 de diciembre ultimo nombró oficial pri- 
general de Pagos de es

tas islas a don Santiago Laborda, y que el nom- 
bramieiito de don Leoncio Bsp’a& Aecho p” 

col® T- referido mes para la plaza ci
tada se entienda que fue en vacante producida 

del propietario señor La- L)O1 (la.

^^^^^^*^0 de la Administra-
T .Aduanas y especial de esta ca

pital a don José Aguilar y Cuadrado.
Apiobando con carácter de interino el nom

bramiento hecho en favor de don Ignacio Herrero 
T& m’ íi de don Roque Sabalburo’ 

favor de don Joaquín Fernán- 

favor de don Jacinto Balbin. 
j.Aprobando el anticipo de cuatro meses y me
dio de licencia concedido por enfermo nara la Pe
nínsula a don Eduardo Sanz.

• Nombrando á don Alfonso Rojo y Puertas In- 
primero de Caminos de estas Islas.

, declaración de posesionado de 
dpF Iberia, del cargo de Secretario 

T.1 Gobierno de Nueva-Vizcava.
Idem la id. de id. de don Pablo Ascanio, del 

íe oficial cuarto Secretarlo del Gobierno 
ÍaiiÍV Oriental de las Islas Ca- 
JL (liiílaS.

Aprobando el que continúe prestando sus ser
vicios en la Dirección general de Administra
ción civil don Federico Moreno.
«anilló el anticipo de cesantía y declarandoce- 

Conejos D‘Ocon, oficial se- 
del Gobierno civil de llocos Sur.

JNombrando para la plaza anterior á don Ma
nuel Sanchez del Campo.

licencia de seis meses 
concedida a don Alfonso Perez de Castro Inter-

Administración de H. P. de Cavile.
^,® Negociado de tercera clase 

nrH?®5-®S® ■ á hon Juan 
Urtiz y Solorzano.
jtJ'iV'Í íh. de 2 a Secretario del Gobierno civil 
he Bataugas a don Antonio Hernandez Alegría, 
á ®í plazo de embarco a don Gaspar Castanos, magistrado de la Audien
cia ue esta Capital.

.Bi^Ppaiendo que don Estanislao Chavés, ma
gistrado de la Audiencia de esta Capital, vaya 
a la Península en comisión ordinaria del ser- 
ttiT® ^g^ogado a la comisión de Codificación de u iiramar.

Idem el cambio de destinos entre los jueces
Biíiondo y Tondo don Ricardo 

Ricafort don Camilo Enrique Lobit.
nombramiento de don José R 

Hidalgo para Médico titular de Antique, 
para‘id? de sS? “^® Gellzardo

^"‘®‘‘ P™ “®“ 
de^'^Moron'o’Severino Tuason para idem

Miguel Macias Toro para idem de Isabela de Luzon.
¥/r®^í®®i Director de las Aguas de Si bul 

he San Miguel de Mayumo á don Gumersindo
Vid. Y íXliü.

haber admitido la renuncia del Médico 
don .Manuel Gomez.

la renuncia de don Mariano 
Eelisardo del cargo de médico de Samar.

Aprobando el nombramiento interino de don 
José Martos para la plaza de oficial segundo de la 
^®ej'®laria de este Gobierno general.

í^* 1^1® z?®?. Fernandez para 
oficial cuarto del Gobierno civil de Nueva Viz
caya.

.h® hon Salvador Naranjo para 
Gobernador civil de Payabas.

Bedro Pavés para oficial 
quinto de la Dirección general de Administración civil.

Concediendo seis meses de licencia al Registra
dor del distrito Sur don Valentin Z. Osamis.

DE HOY 

medallas

El Exemo. Sr. Gobernador general ha con- 
las del Mérito Givil á los siguientes 

individuos: ®
A don Miguel Talla David, Juez de Semen

teras del pueblo de San Miguel de Mayumo, 
Bulacan, por sus esfuerzos para mejorar 

m balneario de Sibul y el camino que lo une 
a San xMiguel de Mayumo.

A don Simeon Teeson de Ocampo, Gober- 
nadorcillo del pueblo de San Miguel de Ma
yumo, en Bulacan, por sus esfuerzos para 
mejorar el balneario de Sibul y el camino 
que lo une á San Miguel de Mayumo.

A don Estéban Amador y don Mariano Se- 
n’ano, Gobernadorcillos que han sido, respec
tivamente, del pueblo de Baao y de Albay 
por haber construido edificios para Tribunal 
y Escuela en dichos pueblos.

enfermos

La existencia de enfermos en el Hospital 
de San Juan de Dios era de 321 en la úl
tima semana.

22 de Mayo de 1890

EN EL AYUNTAMIENTO
Abierta la sesión de ayer tarde á las seis 

menos cuarto, despues de leída y aprobada 
el acta de la sesión anterior, adoptáronse los 
siguientes acuerdos:

Autorizar el gasto de pfs. 251‘09 para ter- 
hifiiar las obras de construcción de una al
cantarilla en la calle del Marqués del arra
bal de Quiapo, desde la calle de la Concor
dia a la plaza del Gármen.

Asimismo se autorizó la construcción de un 
cementerio en la parroquia de la Ermita, cuya 
confracción fué aprobada por R. O. de 12 
de Febrero de 1883. •

haberse presentado en esta 
capital D. Joaquín Sanchez Torrejon, Inspector 
Veterinario de la Gasa-matadero antes de 
espirar el plazo que se le concedió de licen
cia por enfermo para la Península, acordóse 

pb.r posesionado de dicho destino.
Desestimar la instancia solicitando el uso 

de las aguas de carriedo al Santua
rio de San Juan del Monte.

Con lo que, y no habiendo ningún asunto 
mas de que ocuparse, terminó la sesión á los 
diez minutos.

CHOQUE
blatas de alquiler que con gran velo

cidad caminaban anteanoche por el camino que 
conduce al vecino pueblo de Santa Ana, cho-

œrca del puente de las Damas, saliendo 
despedido de uno de los vehículos, efecto del 
choque, el cochero, y resultando con una vara 
rota y algunos desperfectos la otra carromata. 

Los aurigas, despues de darse mútuamente 
una sopapina, se retiraron al cabo de un gran 
rato del sitio de la catástrofe.

EN ANTIPOLO
Rícenos persona llegada de este bonito 

pueblo, que la romería allí celebrada este año 
na estado, SI cabe, más animada que las de 
anos anteriores.
zT-? úomúigo último tuvo lugar un esplén
dido baile en la casa del conocido profesor 
de música señor Valdes, al que asistieron, en- 
n® X w’ las señoras y señoritas de López. 
Gruet, Marcaida, Jimenez, Zaragoza, Gasanova, 
A^9®’Bonzale^ Valdes, Lanuza, Sarthou, Gres- 
cim. Padilla, Franco é Infante.

Amenizó la fiesta la afinada orquesta del 
®®hhr (Truel, que ejecutó gran número de 
bailables.

Esto demuestra que, á pesar de lo que se 
viene diciendo, la animación que la fiesta de 
Antipolo suscita, lejos de decrecer, aumenta.

DEBE QUITARSE
f ^hteayer por la mañana se encuentra 
trente f Tribunal del gremio deSangleyes, en el 
arrabal de Binondo, un perro muerto, despren- 
dimido olores nada agradables al olfato.

El carretón de la limpieza pública debió ayer 
manana recoger aquel can.

RIÑA
Por si fué un peso ó medio peso el que dió 

ayer manana un chino en pago de la compra 
que había hecho en un puesto del mercado 
de Arroceros, vinieron á las manos el chino 
y la tendera dueña del puesto, hasta que los 
separaron y fueron entregados á disposición 
de la autoridad competente.

REUNION
Anteanoche, en una casa de la calle de Maga

llanes, con motivo de ser el santo de la se- 
í® misma, los amigos que acudieron 

á teiicitaila disfrutaron de una m ly animada 
reunion, en la que el baile hizo las delicias 
de hoy^^i^^^ joven y duró hasta la madrugada

INAUGURACION
El dia 2 del próximo junio, abrirá sus puer- 

^^®M publico el Gafó del Recreo, que ha na- 
sado á nuevas manos.

La inauguración se celebrará de ocho á once 
de la noche con una serenata de que está 
oocai'gada la banda de música del regimiento num. 70. o «vu
X P} ostablecimiento indicado se han in
troducido grandes reformas, tales como abo
nos para comida, salones de billares y otros 
juegos lícitos, y un servicio superior y esme- 
rad.0 a precios económicos.
r-negocio los dueños del 
Gate del Recreo y de ello nos alegraremos
111 UCÍlO •

COMISO
Por el Corregimiento se ha decretado el 

comiso de una porción de artículos que iban 
? martillo, por haber resul
tado del reconocimiento pericial practicado en 
ellos, q.ue se hallaban adulterados unos y 
en estado de descomposición otros y ñor 
consiguiente que eran nocivos á la salud.

Entie los efectos decomisados, había muchas 
cajas de mantequilla, barriles de cecina vi
nos tintos, que no lo eran, legumbres en la* 

champagne y otros más.
El valor de los efectos decomisados se cal* 

cula en unos 3,000 pesos.

La Oceania y La Opinion se extrañan de 
que a estas fechas y hallándose tan cercana 
la época de inaugurarse el próximo curso 
académico, no se haya publicado la convoca- 

ingreso en la Escuela Normal

También á nosotros nos ha extrañado el caso 
y lo atribuimos, como la Oceania, á la falta 
en los presupuestos de subvención para dicha

Creemos que el Ministerio, único llamado á 
resolver este asunto y no la Dirección oívíL 
dará pronto solución al problema.

CONSULADO
Se ha hecho cargo del despacho, durante la 

ausencia del señor Cónsul del Japon, el can
ciller de aquel Consulado, Mr. Sondzonki

ORO Y PLATA
■ El importado y exportado por la Administra

ción centrf de Aduanas de estas Islas y es
pecial de Manila, durante la segunda quincena 
del mes de abril y primera del presente mes. 
ha sido el siguiente:

._ORQ. PLATA.
T?,. ,. Monedíi 

V m X , Moneda Ex-
Española, tranjera. Total.

^sos Cs. Pesos Gs. Pesos Cs. Pesos Cs. Pesos Cs,

te w 2 w >5.
Tots. 4000 » 4000 » 269086 » 481000 » 750036 »

GOBERNADORCILLOS
trnn?® «Q las provincias de la La- 

(^^“i^fmes Norte, para el bienio de 1890
tos ¿¡luientes: «id®

Provincia de la Laguna.
Primer Jugar de la tema: don José Acuña 

I"®®®®'» Yateo, Binan; don Fran-
LoÆm. don Gregorio >
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Tercer id. id.: don Eusebio Elepaño, Galamba; 
don Florentino Alvarez, San Pedro Tunasan.

Provincia de Camarines Norte.
Primer lugar de la terna: don Benedicto 

Fermo, Gapalonga; don Valeriano Guano, Daet; 
don Basilio Gababan, San Vicente; don Jacinto 
Moya, Paracale.

Tercer id. id.: don Leandro Asis, Indang.

RESUMEN
Los ingresos obtenidos durante el mes de 

abril próximo pasado, como producto de los 
impuestos aduaneros, por la Junta de Obras 
del Puerto, ha sido el siguiente:

Pesos. Cs.

Importación: Dos por ciento del 
valor de las mercancías. . . .

Exportación: Uno por ciento del 
valor de las mercancías.. . . 

Tonelaje: Impuesto de diez y cinco 
céntimos de peso por tonelada.

20.626

14.885

3.592

3Ô

21

96

Suma. . 39.104 53

PASAJEROS

Por el vapor Rómulus, ayer, para Iloilo:—Don 
Ernesto G. Oppen y un hijo, don Isidoro de 
la Rama, y varios á proa.

Llegaron'.
Por el vapor Pspaña, anteayer, de Singapore: — 

Mr. Samuel Stubls, Mr. Jean Saul Sidaner, don 
Januario Enrile, y dos chinos à proa.

—Por el vapor Reducindo Meltiza, de Donsol, 
anteayer:—14 individuos á proa.

—Por el vapor Luzon, ayer, de Tacloban:—Don 
Máximo Matela.

—Por el vapor Patangas, ayer, deDagupan:— 
Ocho individuos á proa, y dos chinos.

TELEGRAMAS

despues los Sres. Albareda, Gort, Marqués de 
Estella y Duque de Tetuan, levantaron un acta 
considerando que la palabra imprudente pro
ferida por el Sr. Abarzuza no constituía mérito 
bastante para acudir al terreno de las armas.

Gon todos estos pintorescos detalles, que nada 
tenían que ver con la cuestión debatida, llegó por 
fin el momento de votar el voto particular del 
general Martinez Gampos y fué desechado por 
108 votos contra 63.

La victoria lograda por el Gobierno en esta 
votación fué importantísima, dado que contra él 
luchaban conservadores, martistas, romeristas y 
además la mayoría del elemento militar, que en 
aquella Gámara es bastante numeroso.

Desechado el voto particular, el dictamen de 
la comisión habría pasado sin debate, á no ser 
por que el señor Fabié tenia preparado desde el 
primer momento un gran discurso, y no quiso 
quedarse con él en el cuerpo.

Habló, pues, el senador de la minoría con
servadora, no - aportando ninguna nueva luz al 
debate, le contestaron desde el banco de la 
comisión, y el dictámen quedó aprobado sin

(DE LOS PERIÓDICOS DEL EXTREMO ORIENTE)
Lóndres, 9 abril.

La enfermedad de la princesa de Gales causa mu- 
eha ansiedad en Inglaterra. , „ .

Parece que no ha recobrado aún su salud desde 
el ataque que tuvo de la influenza.

Berlin, 9.
Dos oficiales japoneses, á su vuelta de Berlin, abri

rán la primera línea telefónica en el Japon. Enlaza
rán Strignoka y Yokohama que están à 100 millas 
de distancia. , ,,,9 abril.

El mayor Wissmann ocupara à Lundi á principios 
de mayo, donde probablemente tendrá que abrirse 
paso en las armas. k -t

Viena^ 10 abril.
El Arzobispo Eder de Salsburg falleció ayer.

Atenas 10 abril.
A consecuencia del asesinato de un turco en Selin 

Crete, las autoridades han arrestado á 42 cristianos 
con el objeto de obligar á estos á revelar el nom
bre del asesino. Un encuentro entre cristianos y tur
cos ha tenido lugar en Kandano, y han resultado mu
chos muertos de ambos partidos.

Lóndres, 11 abril.
Parte de la residencia del Baron Fernando Rolths- 

child ha sido destruida por un incendio. Una pintura 
de Gainsbongh, avaluada en £ 10.000, se ha quemado, 
como también grandes cantidades de riquísima ta
picería. _ ,París, 14 abril.

Más pruebas del. nuevo bote-torpedo submarino 
eléctrico Goubee han tenido lugar en Cherbourg.

Lóndres, 14 abril.
- Mr. Matthew Harris, miembro del Parlamento, ha 

fallecido. Cairo, 18 abril.
El Gobierno egipcio ha abolido los salones de juego

más incidentes.
Esto ocurría el sábado; aquella misma tarde 

púsose la comunicación al Ministro de la Guerra 
participándole el acuerdo de la Cámara, el Mi
nistro lo trasladó á su vez al Capitan general, 
y este al interesado, que anteanoche salió en el 
tren correo de Valencia para cumplir su arresto.

¿Recuerdan ustedes cuanto se ha venido hablan
do de que la despedida al general Daban sería 
una verdadera é importantísima manifestación de 
desagrado contra el Gobierno? Pues en esa in
teligencia estuvimos hasta última hora, contri
buyendo á ello: de una parte, el periódico re
publicano jS*/ País, que decía: «nosotros bajaremos 
e invitamos á nuestros correligionarios á que lo 
hagan»; de otra los conservadores, que decían lo 
mismo, y por último, el elemento militar, con sus 
reclamos y anuncios.

El general Martinez Campos, aquella misma 
tarde decía, cuando le preguntaban si pensaba 
bajar de uniforme ó de paisano: «No lo he pen
sado aun, pero me es lo mismo.»

Véase, despues de todo esto, lo que fué la des
pedida del general Daban, y aquí dejo hablar 
á Pl Globo, que describe el acto y lo comenta 
con estricta imparcialidad, y con bastante gracia:

>Los avisos de La Correspondencia Militar y 
de El Pais no produjeron efecto alguno.

»A1 entrar en la estación buscamos los cente
nares de generales y jefes que pensaban asistir 
de uniforme, pero no vimos por de pronto mas 
traje militar que el del coronel jefe de orden 
público. Despues, á fuerza de pesquisas, dimos 
con un capitán ó teniente. Y ya no pareció 
ningún otro.

»Guanto á generales, estaban el imprescindible 
Cassola, con su edecán Alix, y los señores Pa
lacios, Bedoya, Martí!egui. Pando, Vallejo, Or- 
bieta, Sanchiz, Parrado y Arderius, todos ellos 
naturalmente en traje de paisano. Bien puede 
ser que, siguiendo la indicación de La Corres
pondencia Militar, llevasen la faja bajo la 
levita. Pero como la noche estaba fría y llu-

faltado à la ley como ha faltado el general 
Dabán, se le habría castigado a pesar de aquella 
real órden dictada en su favor.

Resulta, pues, que el general Gassola creyó 
poner una pica en Flandes con esta proposición, 
que luego vióse cuán inocente y candida era.

Un telegrama que hoy publican los periódi
cos dá cuenta de la llegada del general Daban 
á Alicante.

En la estación le esperaban el coronel y los 
oficiales del regimiento de la Princesa, que ves
tían de uniforme, algunos jefes y oficiales de 
la reserva y del depósito, también de uniforme, 
los más caracterizados individuos del partido 
reformista, y buen número de periodistas.

Los militares y paisanos, amigos del general, 
le estrecharon cordialniente la mano. Los otros 
permanecieron á alguna distancia del coche en 
que venia el señor Daban.

Dicho señor ha ingresado yá en el castillo, se
gún comunicación oficial recibida, y de la cual 
dió cuenta el señor Ministro de la Guerra en 
el Gonsejo de Ministros celebrado esta manana 
en Palacio.

«n Egipto.
Lóndres, 19 abril.

Setenta ingleses católicos, con el Duque de Norfolk 
y el obispo de Clifton, han ido de peregrinación á 
la Palestina.

París, 19 abril.
Una expedición, compuesta de seis personas, dirigida 

por Mr. Suard y organizada por la Sociedad geográ
fica de Paris, llegará en breve á San Petersburgo. El 
objeto es explorar el Asia central hasta la frontera 
India. Dos oficiales rusos acompañarán á los expedi-
eionarios, _

París, 29 abril.
Continúan en esta los arrestos de anarquistas, 15 

han sido arrestados en Lyon, habiéndose encontrado 
sustancias explosivas en sus residencias.

Zanzibar, 20 abril.
Cediendo á los deseos del Cónsul inglés, el mayor 

Wissmann ha retirado el decreto que ha publicado 
prohibiendo el paso de todas las caravanas en el te
rritorio alemán, entre Fanga Pangani y Kilima Ujaro 
sin su permiso especial.

Lóndres, 22 abril.
Un telegrama recibido en París dice que un des

tacamento de soldados franceses ha sido atacado 
por las fuerzas del Rey de Dahomey, cerca de Por
ta Poso, y que fueron rechazados de aquel sitio con 
una pérdida de cincuenta heridos,

Lóndres, 5 mayo.
La huelga de obreros en los ferro-carriles en Ir

landa ha terminado.
La manifestación obrera que tuvo lugar el sábado 

en Hydeparck, fué la más concurrida que hasta ahora 
se ha visto, reuniéndose cerca d® 300.000 personas; 
no se ha alterado el órden.

Lóndres, 7 mayo.
Mr. Stanley ha visitado á S. M. la Reina en 

Windsor.
La Sociedad Geográfica ha presentado á Mr. Stan

de y una medalla especial de oro.

viosa, no quisieron desabrocharse.
» El contingente de paisanos era muy numeroso, 

no bajaría mucho de 300. Estaban divididos en 
dos grupos, según suele suceder en estas oca
siones, uno chico y otro grande. El primero 
lo presidia el eterno agitador de torneos y zam
bras Sr. Romero Robledo, asistido por una do
cena de húsares. El segundo, formado por per
sonas desconocidas, aunque de cara conocida, 
atendía á las órdenes de los señores Ducazcal 
y Perez de Soto. Eran, sin duda, comités que 
habían bajado en masa á la estación bajo la 
conducta de sus jefes naturales.

»Advertíase que este grupo se mantenía a 
respetuosa distancia del otro, á la manera que 
con respecto á los superiores de la milicia pro
ceden los ordenanzas y los subalternos. Repu
blicanos no vimos ninguno, á excepción de va
rios periodistas. Y conservadores solo estaban 
los señores Dato Iradier y Goncha Alcalde.

»Llegó en esto el general Martinez Gampos. 
Iba de paisano, á pesar de sus anteriores pro
mesas. Verdad es que tenía que comer en casa 
del marqués de La Puente, como luego se supo, 
y no era cosa de que se presentase de gran uni
forme en la comida.

»Estrechó la mano del general Daban, y se fue 
sin esperar á que el tren se pusiese en marcha.

»Sonó la campanilla y precipitáronse todos ha
cia la portezuela. El Sr. Daban, que, no obstante 
su belicoso y peleador temperamento, tiene el 
aspecto más burgués del mundo, y que ayer, 
con su hongo aplastado, parecía enteramente un 
voyageur commis distinguido, descubrióse para 
saludar á los manifestantes. Estos rompieron en 
un aplauso, á nuestro entender muy oportuno, 
porque lo mismo harán,las nueve décimas par
tes de los españoles al saber que la ley se ha 
cumplido, pese á tantas alharacas y protestas.

»Un partiquino ex-fusionista, que ocupaba el co
che inmediato al de Dabán, dió un viva á éste, 
que fué muy bien contestado por el cuerpo de

***
Supongo que á su debido tiempo recibirían ahí 

el cablegrama en que comuniqué los desórdenes 
ocurridos en Valencia á la llegada del Marques 
dó (uOPPH-lbo

Hé aquí ios detalles que por telégrafo recibió 
Rl Imparcial acerca de esta tumultuosa ma
nifestación:

^Sagunto, 10.—Al llegar á esta estación el mar
qués de Gerralbo, hallábanse esperándole más de 
cuatrocientos liberales con un cartel enlutado en 
el que se leía la inscripción: «Sechi 23 diciembre 
1873», fecha que recuerda á los saguntinos los 
inicuos fusilamientos cometidos en esta villa por 
las hordas del cabecilla Gucala.

Al ver aparecer al marqués de Gerralbo en la 
ventanilla del vagón en que venía, los liberales 
prorrumpieron en espantosa silba, que apagaba 
los aplausos con que le saludaban los carlistas.

El inmenso público que llenaba la estación 
gritaba desaforadamente ¡viva la libertad!

La silba y la cencerrada no terminó hasta 
que el tren hubo salido de la estación.»

«Valencia 10.—A las dos de la tarde llegó á 
ésta el marqués de Gerralbo, procedente de 
Villa-Real, donde se detuvo à almorzar.

En la estación de Valencia le esperaban la junta 
regional carlista, la junta local y una comisión 
del Gírenlo tradicionalista.

En la plaza que hay frente á la estación y 
en las calles inmediatas à la misma, apiñábase 
la muchedumbre que ascendería á unas veinte 
mil almas.

Al aparecer el marqués de Gerralbo en la puerta 
de salida de la estación, la muchedumbre que 
ocupaba la plaza y sus inmediaciones prorrum; 
pió en grandes silbidos y furiosos mueras á 
los carlistas, cuyos aplausos apenas si se oían 
entre aquella confusa é infernal gritería que pro
ducían los enemigos del tradicionalismo.

El espectáculo que ofrecían los alrededores de 
la estación era en extremo imponente.

El marques de Gerralbo y su comitiva ocupa
ron los carruajes que tenían preparados.

Al ponerse en marcha los coches continuaron la 
silba y los mueras. Pero la multitud, encon
trando poco esto, cogió piedras y las arrojó á 
los carruajes, rompiendo los cristales, dando al
guno de los proyectiles à los cocheros.

Al llegar los carruajes á la plaza en que se 
halla situada la fonda, fueron recibidos con una 
nutrida descarga de piedras, que se repitió al 
apearse los que iban dentro, redoblándose los 
gritos cuando penetraron en la fonda de ¡Mue
ran los carlistas! ¡Viva la república! ¡Viva la 
libertad y la anarquía! y ¡Abajo los burgueses!

El marqués de Gerralbo y sus acompañantes

coros. .. , ,»Dícese que entonces prorrumpió el general arres
tado en otro á la Reina. Estábamos al pié y nada 
oímos. En cambio, detrás del autor de las refor
mas militares salió un retumbante ¡viva Cassolal 
como para demostrar que no todo el monte era 
orégano. ....

»Silbó recio la máquina, y desapareció @1 tren 
en que iba, no la fortuna de España, sino el su- 
pradicho Dabán acompañado de su Pílades, el 
general Borrero.

»Y se acabó la gran manifestación político-mi
litar de la cual se prometía la gente tantas 
emociones.»

PENINSULA
MALA FRANCESA

Madrid, 17 de abril de 1890.
Sr. Director del Diario de Manila.

áLas últimas sesiones del Senado, dedicadas 
la cuestión Daban, fueron de lo más borrascoso 
y movido que se recuerda en este país.

Agotados ya los argumentos de las oposiciones 
contra la disposición gubernativa, y visto su 
ningún efecto, era de rigor sacar partido de los 
menores incidentes para mover barullo, y en 
efecto, tanto y tanto se armó, que hasta surgieron 
cuestiones personales, si bien, por fortuna, todas 
se han zanjado en paz y en gracia de Dios.

El incidente de mayor magnitud tuvo origen 
al intervenir en el debate el señor don Fernando 
Gonzalez, único representante de la minoría coa
licionista republicana en aquella Gámara.

Venía expresándose dicho señor con gran mo
deración pero en forma que no agradaba mucho 
á los generales y à los conjurados, por lo cual 
le interrumpían frecuentemente. Una vez hubo 
de hacerlo el señor Duque de Tetuan calificando 
de «vergüenzas de la República» ciertos hechos 
que recordaba el orador, y este, ejercitando las 
naturales represalias, calificó á su vez duramente 
otros sucesos históricos que no hay para qué

* *
Descartemos, antes de pasar á otro asunto, 

ciertos pormenores que en más ó en menos se 
relacionan con el que hasta ahora nos ha ocu
pado.

El general Jovellar asegurase que ■ retirara la 
renuncia que tiene presentada del cargo de la 
Junta consultiva de Guerra, en vista de la in
sistencia con que el Sr. Sagasta se niega á ad
mitirla.

Si mal no recuerdo, en una de mis cartas 
anuncié que esto sucedería, y ya ven ustedes 
cómo no me he equivocado.

** *

record 3-P
Cosa ún sencilla, à mi modo de ver, produjo 

nn escándalo fenomenal, y como consecuencia una 
serie de discursos vehementísimos contra el se 
ñor Sagasta por no haber protestado con la su
ficiente energía contra las frases del señor Gon
zalez. Pecaron en esto de injustas las oposicio
nes, por que el señor Presidente del Consejo de 
Ministros, no solo protestó de las palabras tras
critas, sino que invitó al señor Gonzalez á que 
las retirara. Si este, en uso de su derecho, no 
lo hizo, ¿cabe culpar por ello al jefe del Gobierno?

La última vez que el General Daban intervino 
en el debate, pronunció un violentísimo discurso 
exagerando tanto algunos argumentos, que al es
cucharle el señor Sagasta, no podia menos de 
sonreírse.

Tan á pecho lo tomó el Sr. Daban, que ter
minada la sesión, busco padrinos para exigir al 
Presidente del Consejo una reparación cumplida 
por aquellas sonrisas que tanto le molestaron; 
pero el general Cassola, á quien se dirigió pri
meramente con este objeto, logró quitárselo de 
la cabeza y yá no pasó nada.

El fogoso Sr. Marqués de Sardoal provocó tam
bién otro incidente análogo con el Sr. Abar- 
zuza, quien respondiendo á cierta interrupción en 
que aquel hacia valer sus derechos como se
nador del Reino, dijo: <Sí, un senador impruden
te.» El marqués conceptuó ofensivas las palabras 
y no hay que decir lo une ocurrió. Dos dias

procedió declarando la población en estado de 
sitio, los resultados del tumsilto habrían sido 
mayores ÿ más lamentables’

En todos los círculos políticos se han comen
tado mucho las noticias de Valencia. . , , 

Las personas conocedoras de aquella ciudad 
decían que las pasiones allí entre íntegros, car- 
Jistas y mestizos son muy violentas, y que los 
odios entre éstos y los liberales son terribles.

Algunos atribuían el origen del condicto a 
manejos de íntegros contra carlistas, manejos se
cundados por los liberales, cosa que algún fun
damento debe tener, por cuanto que aquí en el 
círculo carlista, la noche en que Ufaron las 
primeras noticias de los sucesos, muchos decían, 
apretando los puños: «En todo esto se ve la 
mano oculta del infame Nocedal» .

Rindiendo culto á la imparcialidad, dire tam
bién que este señor, cuando se apercibió de que 
tales vientos corrían, se apresuró á telegrafiar 
lamentando los sucesos y felicitándose de que- 
el señor Marqués de Gerralvo hubiera llegado 
al fin ileso á esta Gorte.

* * *
Los sucesos de Valencia han dado lugar, como 

no podia menos, á debates en ambas Gámaras.
Inició el del Gongreso el señor Silyela, pro

nunciando un elocuentísimo discurso sin apasio
namiento ni exageraciones, pero tan duro en sus 
conceptos cual la índole del asunto reclamaba. El 
señor Gánovas también habló, pero en rigor de 
verdad más se ocupó de lo que á él le ocurrió 
hace dos años que de lo de Valencia.

Dicho se está que el señor Romero Robledo no 
podia permanecer callado pero más le v añera no 
haber abierto su boca, por que dicho señor, de
seando producir mucho efecto amontonó muchos 
dicterios y palabras gruesas contra los valen
cianos, las cuales estuvieron á punto de ocasio
narle ayer un disgusto grave.

En cuanto al señor Martos, como diputado por 
Valencia no podia permanecer silencioso y ha
bló, pero con una templanza que viene dando 
pié á muchas congeturas é interpretaciones de 
dos dias á esta parte.

Lo más raro y original es que el señor Baron 
de Sangarren, único representante que el tra
dicionalismo tiene en el Gongreso, no haya to
mado parte en la discusión. De sn silencio na
die acierta á darse una explicación satisfactoria.

El debate en el Senado sobre los mismos su
cesos comenzó y terminó en la sesión de ayer, 
mereciendo unánimes elogios la mesura y tem
planza con que se expresó, el Marqués de Ge
rralbo, quien relató lisa y’ llanamente los he
chos, sin dirigir censuras ni al Gobierno ni al 
Gobernador. Terminada la parte que pudiéra
mos llamar narrativa, hizo muy pertinentes y 
atinadas consideraciones, lamentándose de que al 
emprender el partido carlista una propaganda 
pacífica entrando desde luego en la legalidad, 
vengan tales sucesos á hacerle vacilar en la 
senda emprendida.

El Ministro de la Gobernación sacó muy buen 
partido de estas declaraciones, según se demues
tra por los siguientes párrafos de su discurso:

«Debo ante todo empezar haciéndome cargo de 
dos declaraciones del Sr. marqués de Gerralbo: es 
la primera, que los sucesos de Valencia han sido 
una manifestación antimonárquica; la segunda, 
muy importante, es la de que los amigos de su 
señoría se han trazado como linea de conducta 
la propaganda pacifica, aceptando la legalidad 
establecida en el Código fundamental del Lis
tado.

»E1 Gobierno de S. M. ha oido con mucho gus
to esta última declaración, que asegura que su 
señoría y sus amigos los tradicionalistas no se
rán en lo sucesivo perturbadores de la patria. 
(Él señor marqués de Gerralbo hacia signos

lograron penetrar en la fonda con gran exposi
ción de sus vidas.

La lluvia de piedras siguió contra el edificio, 
rompiendo los cristales y las persianas de los 
balcones.

A los pocos momentos llegó el Gobernador in
terino, Sr. Sapina, que fué recibido con vivas 
por la multitud, á la cual aconsejó que despe
jase la plaza y las inmediaciones, pero sin lo
grar ser obedecido; antes al contrario, la mul
titud, más y más- enardecida al ver que se ce
rraban las puertas de la fonda, intentó escalar 
los balcones del entresuelo por las cuatro fa
chadas, acto que pudo evitar la presencia de 
ocho gúardia civiles á caballo.

Terminado el destrozo de los balcones y las 
ventanas de la fonda, el numeroso grupo que 
invadía la plaza encaminóse al Círculo Tradi
cionalista, que ocupa el piso segundo en la casa 
núm. 3 de la calle de Valldigna, propiedad del 
baron de Llauria.

El local hallábase adornado y el patio con
vertido en jardin; es decir, todo conveniente
mente dispuesto para recibir dignamente al mar
qués de Gerralbo.

Al llegar el grupo al local había en él diez 
ó doce carlistas y en la puerta tres agentes de 
policía, que ante el imponente número de los 
manifestantes no tuvieron más remedio que de
jarles franco el paso.

Todos invadieron el patio y arrojaron por el 
suelo las macetas y arbustos que en él había, 
en medio de silbidos y mueras á don Gárlos y à 

¡ los carlistas.
Estos, al ver el nublado que se les venia en

cima, adoptaron sus medidas para salvarse de 
los ataques de sus enemigos y obstruyeron la 
escalera con muebles, á fin de impedirles el paso.

Los carlistas defendiéronse á tiros, hiriendo á 
tres individuos que se hallaban en el patio.

No se necesitó mas. Esta fué la señal del com
bate, y los manifestantes dispusieron poner fuego 
á varios de los muebles hacinados en el primer 
tramo de la escalera, sacándose à la calle los 
carruajes que había en el palio para destro
zarlos y arrojar á la hoguera sus pedazos como

Respecto á las explicaciones que los generales 
Borrero y Parrado pidieron por carta á Le 
Temps por ciertas frases que ^conceptuaron ofen 
sivas para el generalato español, dicho periódico, 
acusa recibo de la epístola y dice que cree que 
el Sr. Parrado debe haberse equivocado en la 
dirección de la carta, pues las explicaciones que 
pide debía exigírselas al Sr. Sagasta, cuyas pala
bras ha reproducido Le Temps textualmente. El 
Sr. Sagasta, dice, es quien debe contestar al 
Sr. Parrado, que él se ha limitado á hablar de 
la situación general y de los antecedentes his
tóricos, sin aludir particularmente á nadie, y 
que, por lo tanto, no puede llevar la cuestión á 
un terreno puramente personal, que ha de em
pequeñecer el debate.

EJl Temps cree inverosímil que Sagasta haya 
querido desacreditar á los generales españoles 
y que el periodico, en todo caso, no tuvo se- ] 
mejanle intención.

Es decir, que, por este lado, tampoco hay bajas 
que lamentar. Más vale así.

* *
El brigadier Borbon y Gastellví, que en una 

conversación suya publicada en un periódico ca
lificó de modo desfavorable la conducta del Go
bierno en el asunto Daban, celebro una entre
vista con el Ministro de la Guerra, al cual ex
plicó que el referido periodico no expresó con 
fidelidad su pensamiento.

Al general Salcedo, sumariado, como ya dije 
en mi anterior, por ia carta suya que publicó 
¿l País, se le comunica hoy la órden para que 
cumpla un arresto de dos meses en el castillo 
de San Anton de la Goruña.

***
Quédame, por último, dar cuenta de una pro

posición incidental presentada y defendida por el 
señor Gassola en el Gougreso, con el propósito 
sin duda de demostrar que el Gobierno ha pro
cedido contra un precepto vigente al castigar 
al general Daban por su carta.

En la referida proposición se pedía que la Gá- 
mara se sirviese declarar que estaba vigente 
la real órden de 23 de Noviembre de 1883, en 
la que el Ministro de la Guerra, general Lo
pez Dominguez, autorizaba al coronel señor Por- 
tuondo para ejercer sus derechos políticos como 
diputado.

Efectivamente, el Gobierno hizo suya la pro
posición y aconsejó á la mayoría que la votase, 
siendo, por tanto, aprobada por unanimidad; 
pero es de advertir que el señor Ministro de 
la Guerra explicó en un bueii discurso, cómo, 
efeollvameiite. si el señor Portuondo hubiera

afirmativos.} Yo me felicito de ello y me lo ex
plico como consecuencia la política li
beral y expansiva en que inspiramos nuestros 
actos. (Rumores en la minoría conservadora.)»

El Marqués de Sardoal y el señor Gonde de 
Esteban Gollantes intervinieron hoy en esta dis
cusión.

Por lo que hace á éste último proyecto, hay 
una dificultad pequeña en el fondo pero que 
viene á resultar grande por la intransigencia 
de los partidos.

El Gobierno, que ha transigido ya hasta el 
punto de establecer la cuota de ocho duros, se 
ve empujado por los autonomistas y otros gru
pos de la Cámara, los cuales desean que dicha 
cuota se rebaje á cinco mientras que los conser
vadores amenazan con hacer al proyecto feroz 
obstruccionismo si la cuota contributiva para 
ejercer el derecho electoral no se eleva á diez 
duros.

Acerca de estos asuntos y para procurar lle
gar á una avenencia que facilite la discusión 
del proyecto, conferenciará el señor Becerra 
con los jefes autonomista y conservador y si 
no logra lo que se propone, es posible que se 
decida á plantear la reforma por decreto.

En cuanto á los presupuestos, á cada paso sur
ge una nueva dificultad que luego se desvanece.

La de ahora estriba en la aprobación de unos 
créditos supletorios pedidos por el Sr. Ministro 
de Marina. Al fin se le concederán y todo con
tinuará tranquilamente.

Termino ya, consignando que desde hace dos 
ó tres dias parece que hay corrientes de ave
nencia entre los ministeriales y los disidentes.

Gomo se ha hablado muchas veces de receñ
ciliacíon y luego no ha parecido por parte al
guna, más vale aguardar hasta ver en qué pu

estos leves indicios á que aludo.rail
Kon-Gás.

ALCANCE

Madrid, 18 abril de 1890.
GONSEJO DE MINISTROS '

El celebrado ayer con S. M. fué de escasa du
ración.

El presidente del Consejo, en un discurso re
sumen, hizo á S. M. un detallado relato de Ios- 
sucesos de Valencia; habló despues de los acon
tecimientos de Vieiia y de las nuevas tendencias 
políticas del Gabinete aleman.

Las noticias de la aparición del cólera en un 
buque en el puerto de Burdeos y én el imperio 
ruso, no resultan exactas, según los informes que 
tiene el Gobierno y que puso el Sr. Sagasta en 
conocimiento de S. M.

También dió cuenta el Presidente á la Reina 
de las huelgas de obreros que para primeros del 
próximo Mayo se preparan en todas las naciones 
de Europa.

El Ministro de Ultrama'" expuso á S. M. el es
tado económico de nuestras provincias ultrama
rinas. El de Puerto-Rico es el más ^satisfactorio, 
según manifestó el Sr. Becerra, añadiendo que 
esperaba que con los nuevos presupuestos mejo
raría la situación de Cuba y se remediaría la cri
sis monetaria en Filipinas.

Pusieron los Ministros á la firma de la Reina

* *
No hablaría de una carta-manifiesto que el 

señor Ruiz Zorrilla ha hecho insertar en Til Pais ■ 
prometiendo á los militares las delicias de Jauja, 
si no fuera por el modo como la prensa militar 
y un periódico republicano progresista han re
cibido y comentado el documento. '

Él Ejército Español, escribió, á propósito de 
él, lo que sigue:

«No nos detendremos en hacer la crítica de 
ese documento que tantas prosperidades nos ofre
ce, ni en censurar lo vago de sus conclusiones,' 
la falta de verdadera solidez en lo que dice y 
en lo que promete.

»Dándole un lugar en nuestras columnas cum
plimos un deber de información. Elíjanle algu
nos por bandera, tómenle otros á beneficio d@ 
inventario. Nosotros nos limitamos á recoger aquí 
lo que en el mundo político se piensa y se dice 
referente á la institución armada.

»Una cosa haremos notar, sin embargo; que 
nuestras reformas, nuestras queridas reformas, 
son ya aceptadas por- todos los políticos.»

La Correspondencia Militar'.
«El señor Ruiz Zorrilla hace un bien al ejér

cito con la publicidad de ese documento; porque, 
ya se sabe; aquí, para que los gobiernos hagan 
algo de provecho, ha sido preciso siempre que 
el acicate republicano hiera la dura piel de es
tos políticos de espeso pelo, que cuando Ven en 
peligro sus intereses personales, es cuando única
mente se acuerdan de la pátria ó del ejército, 
que es lo mismo.»

Es decir, que La Correspondencia Militar no 
cree que el señor Ruiz Zorrilla estará nunca en 
condiciones de dar lo que promete.

Pero todo esto vale bien poca cosa al lado de 
las siguientes líneas, que son de El Diluvio an
tiguo periódico zorrillista que se publica en Bar
celona.

combustible.
Enterado el Gobernador de lo que ocurría, en

vió inmediataménte diez números de la Guardia 
civil, pero siendo esta fuerza insuficiente á todas 
luces, llegó despues un escuadrón de Caballería, 
el cual pudo dispersar á la multitud y facilitar 
á los bomberos y vecinos la extinción del in
cendio.

Tan pronto como se presentó el escuadrón de 
Caballería frente al Círculo Tradicionalista, un 
grupo de cien individuos se dirigió á la casa re
sidencia de los Jesuítas, situada en las inmedia
ciones del Círculo.

El edificio es nuevo. Al llegar frente á él los 
agitadores, las puertas hallábanse cerradas y co
menzó el ataque, que duró una hora larga, rom
piendo los cristales de las ventanas.

Aunque la puerta ofreció gran resistencia, con
siguieron al fin violentarla por medio de la fuerza, 
utilizando para ello una piqueta que fué reco
gida de una obra inmediata.

La puerta cedió al fin, sin que durante esta 
faena apareciese asomo alguno de autoridad. Pe
netraron en el patio, que se hallaba cerrado con 
fuerte cancela, y saquearon las oficinas de la 
planta baja, destruyendo el retrato del Papa y 
arrojando los libros y los muebles al patio, en 
donde los prendieron fuego, enseñoreándose las 
llamas del patio.

En el interior estaban los Jesuítas. Algunos 
se refugiaron en las casas inmediatas escondién- 

l dose en los terrados.
Un vecino dió cuenta de lo que ocurría al 

Gobernador, el cual avisó al Capitan general, 
que envió un escuadrón de Caballería, que aí 
presentarse en el lugar del suceso, hacia ya largo 
rato que duraba el luego y fué recibido con 
gritos, viéndose precisado el jefe de la fuerza 
á ordenar una carga contra los grupos, que se 
dirigieron á la iglesia de la Compañía de Jesús 
situada cerca de la casa residencia.

Los Jesuítas que quedaron en el edificio dedi
cáronse á apagar el incendio, que al fin logróse 
dar por extinguido á las siete de la tarde.»

Aparte de lo consignado, pudieran añadirse otros 
muchos detalles, tal como por ejemplo, el incen
dio de varias casetas de consumos y el de un 
fielato, los cuales revelan la exactitud del tan 
conocido refrán de «á rio revuelto, ganancia de 
pescadores.»

En efecto, en estos desórdenes, como en todo 
suceso análogo, precisa reconocer que toman siem
pre una parte muy activa los malhechores y 
rateros, que se aprovechan de la confusion para 
entregarse al robo y al pillaje.

Entre heridos y contusos pueden calcularse en 
unos 50 los que se registraron con motivo de 
estos sucesos. Las pérdidas materiales se han 
apreciado en unos 50.000 duros, cifra que no 
debe ser exagerada, pues sólo el dueño del Hotel 
de Roma exige por conducto del consul 25.000 pe
setas por los daños causados en su edificio. Si 
el Gobernador interino no entrega el mando al 
Capitan general Sr. Azcárraga, y si este no 
hubiera procedido con la energía y acierto que

ios decretos siguientes:
Hacienda.—Reglamento sobre procedimientos, 

administrativos.
Ultramar.—Nombrando á D. Manuel Uría Go

bernador de la Isabela de Luzon, y á D. Sal
vador Naranjo, de Tayabas.

Nombrando Consejero de -Administración de la 
Habana á D. Nicolás Azcárate.

Jubilando al presidente de la Audiencia de Ma
nila, Sr. Cantera, y disponiendo que los Go
bernadores generales de Ultramar den cuenta 
dentro del plazo de un mes al Tribunal de Cuen
tas del Reino de todas las contimas que se ve
rifiquen entre los particulares y el Estado.

, Reuniéronse despues en la secretaría de Es
tado los Ministros, excepto el Sr. Becerra, y se 
ocuparon de los debates parlamentarios.

Los Ministros parece decidieron apoyar una 
enmienda al voto particular déla comisión, que 
dirá, sobre poco mas ó menos: «que sin perjui
cio de admitirse el voto particular, podrá con
signarse en el articulado de la ley cuanto se 
dice en el preámbulo del dictamen.»

Hablóse también de nombramientos de Gober
nadores y de la traslación de éstos entre los Go
biernos de Gáceres. y Tarragona.

No se tomó acuerdo sobre estos nombramien
tos, siendo fácil que en esta combinación haya 
una permuta entre un Gobernador nombrado re
cientemente para Filipinas y otro de la Penín
sula.

El día 3 de mayo se inaugurará en Garaban- ■ 
chel el Asilo de huérfanos de Santa Cruz.

S. M. la Reina ha ofrecido honrar con su 
asistencia dicha solemnidad. 

-
En propuesta reglamentaria de ascensos del ■ 

arma de Infantería en su escala activa, han as
cendido al empleo inmediato, tres tenientes co
roneles, ocho comandantes, ocho capitanes, vein
tisiete tenientes y quince alféreces.

En otra propuesta extraordinaria de la misma 
arma y escala han ascendido al empleo inme
diato un comandante, cuatro capitanes y siete 
tenientes. •

En igual clase de propuesta y en la escala de 
reserva han ascendidt dos tenientes y un al
férez.

Se ha concedido el ingreso en la escala de 
reserva del arma de Infantería á dos tenientes 
coróneles, tres comandantes, cuatro capitanes y 
un teniente.

He aquí sus palabras.
«Gírcula por ahí—dice—una carta-manifiesto del 

señor Ruiz Zorrilla, toda encaminada á halagar 
al ejército, á pedir mayores sueldos para los je
fes y favorable al planteamiento del servicio mi
litar universal y obligatorio. Si este ilustre pros
crito no alienta mejores ideales, no hallamos in
conveniente ninguno en que acabe todos, todos 
sus dias en la emigración.»

Los republicanós de órden mostrábanse satis
fechos de la actitud gubernamental adoptada por 
este periódico.

Gon esto y con que los peces no piquen el an
zuelo, que no lo picarán, valiente cosa ha hecho 
con su carta el señor Ruiz Zorrilla.

Aquí, como en todas las naciones, agítanse, aun
que muy pocos, los obreros socialistas, prepa
rando la gran manifestación internacional de 
l.° de mayo.

El comité nacional de España ha dirigido una 
circular á todas las agrupaciones haciendo al
gunas indicaciones acerca de la dicha manifes
tación, que aquí se verificará, nó el dia l.° sino 
el 4 de mayo, que es domingo, á fin de evitar que 
tenga el carácter de huelga.

La manifestación tiene por objeto reclamar de 
los poderes públicos la siguiente legislación del 
trabajo, acordada por el Gongreso Internacional 
socialista obrero de París:

aj Limitación de la jornada de trabajo á un má
ximum de ocho horas para los adultos;

b) Prohibición del trabajo de los niños me
nores de 14 años y reducción de la jornada á 
seis horas para los jóvenes de ambos sexos de 
14 á 18 años;

c) Abolición del trabajo de noche, exceptuando 
ciertos ramos de industrias, cuya naturaleza exi
ge un funcionamiento no interrumpido;

d) Prohibición del trabajo de la mujer en todos 
los ramos de industrias que afecten con particu
laridad al organismo femenino;

e; Abolición del trabajo de noche de la mujer 
y de los obreros menores de 18 años;

f) Descanso no interrumpido de treinta y seis 
horas, por lo ménos, cada semana para todos 
los trabajadores;

g) Prohibición de ciertos géneros de industrias 
y de ciertos sistemas de fabricación perjudicia
les á la salud de los trabajadores;

h) Supresión del trabajo á destajo por subasta;
U Supresión del pago en especies ó comesti

bles y de las cooperativas patronales.
j) Supresión de las agencias de colocación;
h) Vigilancia de todos los talleres y estable

cimientos industriales, incluso la industria do
méstica, por medio de inspectores retribuidos por 
el Estado, y elegidos, cuando menos la mitad, 
por los mismos obreros.

No vislumbrándose por ahora causa ni motivo

* *
Ayer terminó el excrutinio para la elección de 

jurados de la Exposición de Bellas Artes que se 
ha de celebrar el mes próximo en esta córte. 
El resultado ha sido el siguiente.

Pintura: Señores Dominguez, Pujol, Ferrant, 
Plasencia, Parada Santin, Berueta y Hernandez 
Guzman.

Arquitectura: Don Miguel Aguado de la Serna, 
don Ramon Amador, don Enrique Repullés Var
gas y don Ricardo Velazquez.

Escultura: Don José Esteban Lozano, don Eu
genio Duque, don Juan Baucel, don Manuel 
Buxó y el Marqués de Gubas.

Para cubrir la vacante de Teniente general y 
las dos de generales de brigada que existen, se 
dá por seguro en la prensa, y círculos militares 

• que para la primera será propuesto el ilustrado 
general Almirante, y para las dos segundas se 
asegura que están en candidatura para elegir 
los coroneles Martinez Monge, Vivar, Aucere- 
lles, Molins y Godoy.

Gontinuan las cuestiones militares.
Ayer se dijo en el Gongreso que el infante 

don Antonio, comandante de caballería, y como 
tal sujeto á las leyes y ordenanzas militares, se 
había ausentado de Madrid sin el correspondiente 
pasaporte.

Enterado de esta ausencia el coronel del cuerpo, 
dió parte al Gapitan general de Madrid y ambos 
fueron á hacer una visita á la infanta doña Eu
lalia, con objeto de enterarse de los motivos de 
tan repentino viaje.

También parece que esta ausencia se puso en 
conocimiento, además del señor Ministro de la 
Guerra, del señor Sagasta y de S. M. la Reina, 
la cual parece que escribió^ una carta referente 
á este asunto á la infanta doña Eulalia.

Se decía que el infante don Antonio habla mar
chado á Londres á alquilar una posesión para 
pasar el verano.

Otros decían que había ido á Paris, y otros que 
á Córdoba y Sevilla.

Decíase también que un diputado republicano 
iba á interpelar al Gobierno acerca de éste asunto, 
y respecto á la solución que puede tener, de
cían algunos que acaso se diera de baja en el 
Ejército al infante don Antonio.

ÚLTIMA HORA

para debates extraordinarios, es de presumir que 
adelantará en el Gongreso la discusión de los Î 
presupuestos y la de ia reforma de la ley elec- 1 
toral para las Antillas^

En junta de autoridades celebrada en la Ca
pitanía general de Valencia á las once de esta 
mañana, se ha acordado levantar el estado de 
sitio.

Se ha publicado el bando en que así se dis
pone.

* *
Una numerosa comisión de estudiantes de Far

macia, compuesta por alumnos de todos los años 
de la facultad, ha visitado al señor Sagasta para 
protestar ante él del proyecto que se dice tiene 
el Ministro de la Guerra de establecer farmacias 
miniares.

* * ■
El domingo regresará de Londres el infante 

don Antonio. La cuestión de disciplina relacio
nada con su marcha de Madrid, quedará re
suelta mañana probablemente.

SGCB2021
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^rhpresentada por la 

COMPASfÂ GENERAL DE TABACOS DE FILIPINAS.
VAPOR-CORREO ’‘SANTO DOMINGO.*’

Capitan B.
^las uueve de la mañana para Barcelona: 

escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Lisboa, Vigo, Goruñay Li
verpool, admite pasaje y carga. uua y
Génnvfl^T^ vapores de la Compañía, reciben también carga para
V ^bordo en Barcelona; y para Londres Amberes
y con trasbordo en Liverpool.
á cerrará el dia del actual, último dia de recibir carga

embarques en estos vapores con la bonification ae 5 por 100.
nrévVínrSS contra-registro de la Aduana nueva,
piTd rn P^^aje, desde las 8 de la mañana hasta las
dfl admitiéndose á bordo el dia de la sali-ua, sino los de camarote.

salida, estará en el muelle de as cercanías 
tapido para conducir ,el pasaje á bordo; es-laiiúo prohibido el embarque el día anterior. . r- . j , 

A 1 A despacho de billetes de pasaje se cierra á las tres 
de la tarde de la víspera de la salida.
NOTA.-.LOS señores pasajeros encontrarán á bordo toda clase de ci

garros y cigarrillos de la fábrica FLOR DE LA ISABELA á los mismos precios que en Manila. loxAorzuia, a ios
. ADMINISTRACION, ISLA DEL ROMERO, N.° 1.

PBRCALES Y SATINETES
DE ALTVNOVEDAD-

Acabamos de desempacar una gran

Tenemos el gusto de ofrecer á 
pan’oquianos vinos de los que mas fama gozan en 

detallan sin adulteración ninguna como los 
análisis que podemos mostrar á quién lo so-

X XvX •

Vino Medoc de Haro.
»
»
»

de Toro legítimo.. .
de Valdepeñas. . .
del Rivero.........  

Jerez Inocente. .

® pfs.
®) >

dj TORRECILLA Y C
17—Escolta—17.

Amontillado Peral. .
Jerez Palo cortado 1.^ de 1.».

Valdespino..........................

VAPOR ESPAÑA.
Sardra para Iloilo, el dia 24 del ac

tual á las doce de la mañana. Admite 
carga y pasaje.

F. L, Roæas.

VAPOR DIAMANTE.
Se espera el sábado 24 del actual 

y será despachado para Hong-kong 
y Emuy, á la mayor brevedad. 
Para carga y pasaje, acúdase á 
____ IPiarngr, Blodgett y Comp.

PARA ILOILO,
El vapor Butuan saldrá para di

cho punto, el miércoles 28 del ac
tual, á las cuatro de la tarde. Ad
mite carga y pasaje.

Macleod y Comp.

VAPOR LUZON.
Saldrá para Tacloban, el sábado 

24 del actual. Admite carca y pasaje. 
_____ ________ B. Reyes.

PARA GALAPAN, BOAG Y SANTA 
GRUZ.

Saldrá el vapor Boac, el viérnes 
23 del actual á las doce de la ma
ñana. Admite carga y pasaje.

Muñoz Hermanos.

VAPOR CAMIGUIN.
Saldrá para Dagupan, el dia 22 del 

actual, á las cuatro de la tarde. 
Para carga y pasaje, acúdase á 

Smith, Bell y C.omp.

VAPOR NTRA. SRA. del ROSARIO.
Se espera en breve y saldrá para 

Iloilo, Gebú, Tacloban y Gatbalo- 
gan, á la mayor brevedad. Admite 
carga y pasaje.

B. G. Tan-Auco

PARA GEBU, GAMIGUIN E ILAGAN
El vapor Æolus, trasfiere su sa

lida para dichos puntos, al sábado 
24 del actual, á las diez de la ma
ñana. Admite carga y pasaje.

Macleod y Comp.

f^ANClSCO REYES.
Saldrá para Masbate y Tacloban, 

el dia ^26 del actual á las doce de 
la mañana. Admite cargay pasaje.
____________ F. L. Roæas.

VAPOR TAAL.
Saldrá para Masbate, Nueva Gá- 

ceres y Daet, el dia 26 del actual 
á las doce de la mañana. Admite 
carga y pasaje.
 F- L. Roæas.

JUZGADO DE 1,“ INSTANCIA 
del distrito de Intramuros.

Por providencia del señor Juez 
de primera instancia del Distrito 
de Intramuros recaída en los autos 
ejecutivos seguidos por el Procu
rador don José G. Reyes, parte por 
don José Paterno, Albacea testa
mentario de don Lúeas Paterno, 
sobre cobro de cantidad de pesos, 
se saca á nueva subasta con la re
baja del 25 por 100 de sus primi
tivos avaluós ó sea por la cantidad 
de dos mil novecientos sesenta y 
dos pesos cincuenta céntimos y 
nueve pesos setenta y cinco cén
timos respectivamente la casa con 
muros de piedra con techo de hie
rro galvanizado y el solar en que 
está edificada enclavada en el pue
blo de San José de la provincia 
de Batangas, lindante por el Nor
te con la de doña Ventura Aguila, 
por el Oeste con la de doña Euge
nia Reyes, al Sur con una calle 
y al Este con otra, y una mesita 
de madera, un globo, dos sillas y 
un espejo tocador embargados á 
las resultas de dichos autos, debien
do celebrar.la subasta simultánea- 
naente en el Juzgado de primera 
instancia de Batangas y en el de 
Intramuros el dia treinta y uno 
del actual, á las diez de su mañana, 
haciéndose presente que para tomar 
parte en la subasta, se ha de con
signar previamente en la mesa ju
dicial ó en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual 
al 10 por ciento por lo menos del 
importe do la subasta.

Manila, 20 de mayo de 1890. 
__ Manuel Blanco.

Aviso al público.
Cats rastaarat lal Bitrn
I Hadiéndose hecho cargo el que 
suscribe del café restaurant del re
creo, tiene el gusto de ponerlo en 
conocimiento del público en general 
y de sus amigos, participando que 
en el mismo se encontrarán un es
merado servicio á preigios econó
micos.

Se despachan abonos para comi
das, hay el mejor salon de billares 
y de otras distraciones como do
minó y tresillo.

Manila, 21 de mayo de 1890. 
Federico Mendez Vtlla-Abrille.

Una, casa bien conocida de ingenieros y de em
presarios electricos ingleses, que posee un capital muy 
guerte y recursos considerables, esta dispuesta a 
acceptât un agente que resida en esta Ciudad. Dirección í

ALMACEN.! L. "INDIA INGLESA" 
DE TARACHAND, TAWARDAS Y C.*-Escolta, n.« 23. 

Pfowlorts It la Usai Caaa la S. M. lal Eeal Patela le Malaeaíaií í la la 
CJomandancîë^ general de Marina

Con motivo de haber llegado á esta Capi
tal el Jefe de dicho establecimiento, y tener 
que recibir por los próximos vapores proceden
tes de Hong-kong un variado y completo sur
tido de los generos á que se dedican á su ven
ta, tienen el gusto de participar á sus numero
sos parroquianos y al público en general, que 
desde esta fecha se hará una gran rebaja de pre
cios en muchos délos géneros de su Almacén.

Manila, 19 de mayo de 1890.
- is--- ------- TARAGSAND, TAWARDAS Y COMP.

MARTILLO
DE GENATO Y GOMPAÑIA
Debidamente autorizados y por 

cuenta de quien corresponda, ven
deremos en pública almoneda sin 
reserva en nuestro establecimiento, 
ÿ viernes 23 _ del actual á las 
diez de su mañana, calzado para 
caballeros; piezas de cotonía teñida, 
sombrillas, tubos de goma diferen
tes dimensiones, tornillos de hierro 
galvanizado, barriles de potasa, id. 
de tierra refractoria, medios ja
mones en lata, tres prensas para 
litografia, piedras y rodillos para 
las mismas, sortijas con piedras 
falsas y otros muchos efectos.

También venderemos una parti
da de licoreras de varias clases y 
formas.

2 Genato y Comp.

»
»
» 

Vino
»

Carta azul . .
» Blanca y .

í9). 
botella

»
»
»
))

»

»
»

»

2

Macon............................ .....
Gran rebaja por cuarterolas ó

»
»

PARAGUBAT, LEGASPI Y TABACO
Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 

el mrátes 27 del actual.
Admite carga y pasaje.

Muñoz Hermanos.
ALQUILERES

VAPOR BILBAO.
Saldrá para Bulan y Lagonoy, el 

viérnes 23 del actual á las doce del 
dia. Para carga y pasaje.

Atdecoa y Comp.

Se aleeila ó se vende
La casa núm. 11 de la calle Real 

de Paco. Darán razon en la im
prenta del «Diario de Manila» ó Ma-

Vacas lecheras
con sus crias recien nacidas.

Razón, Jólo núm. 9. 3

Se venden
unos grandes camarines de leja si
tuados en Navotas (Malahon) apro- 
pósito para depósito ó Fardería de 
azúcar. Darán razon en la Plaza del 
Padre Moraga núm. 8. 5

En 350 pesos
se vende un Vis-á-nis en buen es
tado de uso, enganchado con nna 
pareja de moros de gran alzada.

Darán razon calle de San Roque 
núm. 4 (Santa Grnz). 3

gallanes, 1, (altos.) G

VAPOR GLORIA.
Sa,ldrá para Gaoayan y Aparri, 

el sábado 24 del actual á las cinco 
de la tarde. Para carga y pasaje, 

J. M. Sy-Tap.

Se alquilan 
habitaciones propias para familia, 
oficinas y bodegas. Precio econó
mico. Plaza de Moraga 5. Informes 
en la misma casa. o

5
4
4
3.50
1.50

1
1

0.37112
caja.

Luengo Hermanos.
«EL GLOBO»—PALACIO, 24.

MEDOC ESPAÑOL
DE

Corral Hermanos.
Reinosa {Santander.}

En barriles de 2 y 4 arroba y en 
cajas dé 12 botellas, y 24 l j2.

AL POR MAYOR Y MENOR.

alsifieacióa 
d§/ ASUA de KANANGA del JAPON 

de RIGAUD y O*® de París
popularidad de esta deliciosa agua de toca- 

noí’ provocado falsificaciones culpables que vamos á 
j perseguir, y, reproduciendo el aspecto exterior del frasco 
I liquido ínfimo, sin el perfume ni las nronie-
z dadfiS! b 1 (TI nnii'aa ríalo A />■ tt * -x . ... .

Las oficinas de la Compañía Ge
neral de Tabacos de Filipinas y la 
Consignación de los vapores-correos 
de la Trasatlántica, se han trasladado 
á la casa de los señores Inehausti 
y G.^ Isla del Romero, núm. 1,

Perfumería, Paris

ACEITE «E QDOU _ Y 
para la belleza

deicabello BiW

recomendados
perfumería A LA LACTËÎNA 

GOTAS CONCENTRADAS — AGUA DIVINA

japón de RIGAUD y G'* de París Parasn 
’"‘reducido en nuestras botel

las las innovaciones siguientes: La Firma KIGAUDvCi* 
tísta grabada en el cuello del 
frasco, y en el íondo se leen 
también grabadas, las palabras : 
Déposé 4430. En lo alto del 
cuello figura nuestra marca de 
labnch, en forma de sello, im
presa en negro y carmín, como 
el modelo al márgen : Nuestra 
rotúlala en colores representa en 
el centro una Japonesa y en dos 
cuadros color carne laspalabras en 
rojo, ISANANGA del JAPON g 
sobre su cabeza y RI GAU D & Ce 
PARIS á su piés. CUADRUPLE DEL TAMAÑO

Bepútese fálsíñoádá todá botôllâ one cârezcâ 
de cuâîquîer^de estos requisitos,

AGENTE GENERAL en : FÉLIX ULLMANN.

PURGANTE JULIEN 
COMITE VEGETAL, LAXATIVO T KEEKIGEKAKTE 

Contra el ESTREÑIMIENTO
purgante, exclusivamente vegetal, se presenta bajo la forma de un 

JJ °? y agradable, que purga con suavidad y sin molestia Es
estómago y del hígado, la ictericia, la 

fipn 1 pituita, las náuseas y gases. Su efecto es rápido y bené-
súcia^fnir'^T^^' cuando la cabeza está cargada, la boca amarga, ïLengua 

y la comida, en las hinchazones del vientre 
^ÿi^stinal, pues no irrita los órganos abdomi- 

d! enfermedades de ía piel, el usagre y las convulsiones
i Duiar Purgante Julien ha resuelto el difícil problema de

pirgar a ios ninos que no aceptan ninguna purga
vienne , , la,

AVISO IMPORTABTE
Por acuerdo mutuo entre 

los herederos del señor don 
Baltasar Giraudier y la que 
suscribe según escritura públi
ca otorgada en 16 de marzo 
del corriente año, desde esta 
lecha quedo encargada de la 
continuación de la liquidación 
de los negocios de la extingui
da sociedad Ramírez y Girau- 
piER, habiendo cesado por lo 
tanto, como liquidadores de la 
misma los señores don Luis 
R. de Elizalde y Don Eduardo 
Vidal.

Las personas que aun tienen 
cuentas pendientes en dicha ra
zon social, se servirán pasar á 
satisfacerlas á la valle de Ma
gallanes núm. 1 (altos) donde se 
halla instalada la expresada 
liquidación.

Vicenta Torres,
3 viudci de Letmirez.

¡Buena ocasión!
Es la que se presenta para alqui

lar en un precio módico la magní
fica casa sita en la plaza de Ger- 
vantes núm. 4, esquina á la del 
Carenero, que tiene local propio para 
Tesoro de Banco. En lo que resta 
de mes se admiten proposiciones es
critas en la Sindicatura General de
Dominicos. 2

Se alquila
un entresuelo espacioso y limpio: 
Letran n.o 11. o

Se alquila
la casa núm. 28. en la calle de 
Solana (Intramuros) Darán razon 
en la Plaza del Padre Moraga nú
mero 8. 1

Se alquila
la casa con entresuelo calle de Santa 
Potenciana núm. 1, (antes núm. 10).
Razon Jólo, núm 9. 0

Se alquila
La casa núm. li de la calle de 

San Juan de Letran. Razon, Ca
bildo, 9. o

Entresuelo.
Se alquila: Anda, n.o 21, 0

AVISO
Desde esta fecha se ha tras

ladado nuestra oficina en la 
calle San Gabriel n.® 4 (callejón 
casa de Reyes.)

0. C. Labarbe g Comp.

COMPRAS Y VENTAS

AV[SO.
Desde el 30 de Junio del año pa

sado quedo separado de esta casa 
Ha pederesde la misma don N. Woog.

Manila, 21 de Mayo de 1890.
Félix y Hmanuel Ullmann.

Piedras caadradas de da,
Venden.

ONGGApiN HERMANOS. 
3mjd Olivares, 11.

Al por mayor.
ginebra
ANISADO Mallorca. 
GARABANGHEL.
VINO tinto «Navarro» en cuarte

rolas.
Q|d InckaztsU Comp,

miiH
Es bebida tan buena, saludable, refrescan 

te, pura, propia para estos países cálidos 
y tan barata que solo cuesta pfs. 8 1t2 
caja de 12 botellas.

Al por mayor, J. GODINA Y COMP., 
Lemery 2 Al por menor «Los Dos Herma
nos,» «Villa Burdeos,» «Ciudad de Palen 
cía,» «La Castellana» y «El Progreso.» j

fElffiB BIBErnTOnM^^
i CsR!^ AUL(T Y O”, Farmacénticos ea Paria
g - - - - - - ——Baux.  
I do afecciones del estómago provienen de la falta

la digestión. J!

PERFUMERIAS
Dfipositario en Manila ;

™ (H 
¿ 1?!

VENDEN g
EN TODAS J 

las buenas t 2 
PEí.UQUERIAS §

I DE LA GASA

ÍJ.AJOS
62, Boulevard 

ptrasbourg 

PARIS §
•S

H
H

cí> s*
PABLO SGHUSTER.

Se aíitsii proposicíoiiee 
de compra de la antigua casa 
de Martin Dyce y Comp. que 
ocupan actualmente la Compa
ñía General de Tabacos situada 
en la Plaza de Goiti núm. 5
por más pormenores acúdase 

Plaza de Cervantes núm. 5.a
o

V

B2SE 
iTTRraHfW

EL HIERRO O

BRAVAIS 1
Ensayado por los mejores médicos del 
mundo pasa inmediatamente á la eco- 
nomia sin causar desordenes. Recons- 
tituye y vuelve à dar á la sangre el 
color y vigor necesarios. No ennegrece Id® 
nunca los dientes.
Mucho cuidado con las falsificaciones 

y numerosas Imitar,onus. VH
Exigir la írma R. Brava;.:, iiii.n-si ea rojo.
DRV. EK LA MAYOR PARTE mi US FARMACIAS fejí 

Al por mayor : 40 y42, r.St-Lazare, .“arla

G-ota, Reumatismos, Dolores 
SOLUCION del Doctor Clin 

Laureado de la Facultad de Medicina de París. — Premio Montyon

“**“**“ Salioilato de Sosa se emplea
Jpc(A (X UUlcll ,

Reumáticas agudas y crónicas, el Reumatismo gotoso, 
1«! y musculares, y todas las veces que se quiera calmar
los padecimientos ocasionados por estas enfermedades.

CíLIN está el mejor remedio contra los 
Reumatismos, la Sota y los Dolores.

íe lugo gástrico en -nïïdYd
Pepsma Grimault & Ci«, preparada con el

sustituir en el hombre este elemento de la di’ Snáóa®®! <1“® «“Wa al ácido láctico transforma en^ii
Œ“n Si SXSi.“ “ la fueSdéh!

generosos conservan la pepsina mejor que cualquiera otro 
esla^Lp’díhZ”’ admitida más generalmente por los médicos
Pana?ní ÿ**®Para administrar este medicamento. El Elixir de 

í® * O*, preparación agradable cura o “ta
U ÑauMaí j’laTSa. 1 i 1“ Calambres Je Estómago,
I s. « Acedías, | La Diarrea, | Los Embarazos aástrinns^’ I La Jaqueca, | Las Enfermedades del hígado.

anci;nos^\YosTnvjSec.UU.“^^^^ <“ fuerzas á ios

113i Cada fraseo va acompañado con una instrucción detallada.

Exíjase la Verdadera Solución de CLIN y Q», de ParIS, que se halla 
Farmacias y Droguerías.

Venta de tabaco rama
sn General de Tabacos de Filipinas vende en
5? Plaza de Calderón de la Barca núm 17 tahaen

vanas cosechas, clases y procedencias.
neoe^teJ®nre^n surtirse del tabaco rama que

4.a
5.a
4.a
5.a
1.a
2.a
3.-
4.a

corriente
» 
» 
» 

Union,

Dcho. 
Idem

» 
» 
» 
» 
»

Cada fraseo lleva la firma y el timbre azul de garantía de GRIMAULTy C^ 
^ Depósito en Paris, 8, rua Vivienne, y en las princip. Farm y Droguerías.

Isabela 
»

Cagayan

Abra 
» 
» 
» 
» 
»

» 
é 1. Norte

» 
» 
» 
» 
» del

89 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
90

á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á

pfs. 9 quintal 
7» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

7y8 
6

12
9
7
4‘50 
3‘50 
2‘50

»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

1 además tabaco Barili, Galivo, Iloilo v 
edencias que se detallan á precios económicos

escala justifique ser fabricante en pequeña
eho Ixplndlo P expuestos en di-

de otras pro-

VICHY ADMINISTRACION :
PARIS, 8, Boulevard Montmartre, PARIS

DIGESTIVAS fabricadas en 
Vichy con las Sales estraidas de las ruentes. 
Son de un sabor agradable y de un efecto se- 

SALES SE VICHY PARA HAin« nr. n "■""■i" guroCQníTai.&sAcédíasy Viffestíonesdiñcíles. 
pwa las personas que no pueden ir VIeby. 

Para e^r las falsificaciones, exíjase sobre todos los Productos la
■Bn XÍOE I.A. COIVSI?». DE VICH'ST
Bn jaanila, loa Produotos arriba mencionados se encuentran en ia caaa d«

PAB, SARTORIUS.

AGUA MONDARIZ
U vende por cajas__ EL GLOBO.

Tienda de los_Catalanes.
dp recibir: detallamos un variadísimo surtido

tragos de Señoras, Fulares en los dibujos mas ZXfqi V^os de diferentes clases,paño de Ly¿^ raso 
.todos colores, terciopelos, panas pelu- 

n-ÍÍa’ fantasía, muselina de seda bordada, y de al*
©stampadas, granadinas de seda, de alta 

bordados en seda de colores para adorno do 
vestidos. Volantes de encage. uv

ELEGANTES SOMBREROS PARA SEÑORA*
O—Escolto—O.

JABON
DE

IWBA
DE

Efí.Pinaud
PERFUMISTA DE PARIS

Untuoso, Delicado, Suave
Dotado de un Perfume 

penetrante.
El Jabón IXORA suaviza y blan- § 

quea el Cutis, conservándole una 
finura y un aterciopelado inal
terables.

37. BOULEVARD DE STRASSOURG, 37

mendadas por la Académia de 
Medicina de Paris, para la curación 
de la clorosis, de la anémia, de las 
pérdidas de sangre y del flujo blanco 
y de todos los estados de agota
miento y debilidad generales.

~ verdaderas y legítimas 
de Vallet son blancas y 

sobre cada una está escrito el nombra 
Vallet. Fabricación Casa X. FUSRB, 
t», rue Jacob, París. De venta en todas 
las farmacias.

Se venden
Una máquina para picar tabacos 

con dos prensas procedente de Nue-
U. S. A. Darán 

razon Magdalena, bajada del puente 
de la misma. i

DE VENTA
un mien bastón de mando, caña 
blanca y puño de oro, Gabildo 22. 0

. MANILA.
Imprenta de «Ramírez y Compañía.* 

Magallanes, núm. J,

SGCB2021


